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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda.

Real decreto aprobando el convenio, 
que se inserta, celebrado entre la 
Mancomunidad de Diputaciones de 
régimen común y el Banco de Cré
dito Local de España. — Páginas 
1602 y 1603.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

'Real orden designando a los señores 
que se mencionan como represen
tantes de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación en 
la Comisión mixta nombrada para 
que estudie la preparación de las 
Conferencias Internacionales Tele
gráfica y Radiotelegráfica que han 
de celebrarse en esta Corte el año 
1932.—Página 1603.

Ministerio del Ejército.

Real orden disponiendo se devuelvan 
a. los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.—Páginas 1603 
U 1604.

Ministerio de Marina
Real orden ampliando en dos meses 

el plazo fijado para la información 
abierta con el fin de estudiar la po
sibilidad de implantar la jornada de 
ocho horas en los buques pesque- 
ros.—Página 1604.

vira concediendo los beneficios de 
libertad condicional al penado An
tón i o J im énez Zamb rana. — Pág ina 
1604.

fitra, circular, disponiendo la apertu
ra de la Escuela de grabadores, y 
anunciando convocatoria para cu- 
fnr, metíante oposición, dos plazas 
&e alumnos grabadores de la espe
cialidad de letra.—Página 1605.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a la Di- 

reccinó general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre par adquirir, por 
gestión directa, los materiales que 
se indican para la acuñación de 
tres millones de pesetas en moneda 
taladrada de cuproníquel de 25 cén
timos.—Páginas 1605 y 1606.

Otra ídem id. id. carbón de encina y  
de pino necesario para la acuña
ción de tres millones de pesetas en 
moneda taladrada de cuproníquel 
de 25 céntimos. —  Páginas 1606 y 
1607.

Otra declarando que el Comisario Re
gio de la Banca privada puede fa
cultar a las Juntas locales de Banca, 
inscritas en el Registro que de las 
mismas se lleva en el Consejo Su
perior Bancario, para acordar, con 
libertad de procedimiento, y dejan
do a salvo el derecho de todo Ban
co o Banquero a ser oído por refe
rido Consejo, que es un hecho pro
bado la infracción por parte de un 
Banco o Banquero de la plaza de 
una norma bancaria de observan
cia obligatoria*—Página 1607.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Enrique Alcaraz 
Botella, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la riqueza rústica.—Pá
gina 1607.

Otra (rectificada) señalando el recar
go para la liquidación de derechos 
de Arancel que* se han de hacer 
efectivos en moneda de plaza o bi
lletes durante la segunda decena del 
mes actual.—Páginas 1607 y  1608.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden encomendando al Consejo 

Superior de Protección a la Infan
cia todo cuanto se relacione con el 
Comité Español Permanente de la 
Conferencia Social Internacional de 
París.—Página 1608.

Otra disponiendo que, a partir del día 
primero del mes actual, se conside
re aumentada en 500 Guardias pri
meros la plantilla actual del Cuer
po de Seguridad.—Página 1608.

Otra designando a los señores que se 
indican como representantes de la

Dirección general de Comunicaci€b\ 
nes en la Comisión mixta nombru-\ 
da para estudiar la preparación é*\ 
las Conferencias Internacionales Te
legráfica y Radiotelegráfica, qm  
han de celebrarse en esta Corte $( 
año 1932.—Página 1608.

Ministerio de Instrucción pública, 
y  Bellas Artes.

Real orden concediendo el derecho al 
disfrute del tercer quinquenio dv 
500 pesetas sobre el sueldo de 2.500 
a doña Luisa Botet y Mundí, Profe
sora especial de Dibujo artístico u 
geométrico de las Escuelas de adul
tas de Valencia.—Página 1608.

Otra resolviendo él expediente sobm 
investigación de la Fundación deA 
nominada SiCaudal de San Felipe ' 
Neri” , en Málaga.—Páginas 1608 y  
1609.

Otra ídem id. seguido para clasificar 
el denominado ((Caudal de San Fe>\ 
lipe Neri” , de Málaga. — Páginm 
1609 a 1612.

Ministerio de Fomento.
Real orden adjudicando definitiva* 

mente a let Sociedad anónima " 7>e* 
for” , domiciliada en esta Corte, 
contrata para la ejecución de dos 
sondeos de investigación del nivel 
acuífero subterráneo existente en lá, 
cuenca potásica descubierta en idj 
provincia de Navarra. — Páginai 
1612 y 1613.

Otra nombrando para ostentar la re< 
presentación del Estado en el Coru, 
sejo de Administración de la Com* 
pañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España al Teniente ge\ 
neral D. Enrique Marzo Balaguer, e ¿  
Ministro de la Corona. — Página 
1613.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden fijando en el 2,50 por lOd 

del mínimum de las fianzas respec* 
tivas los derechos de registro qw$ 
deben abonar en el año 1931 las 
Compañías, y Mutualidades de segKt* 
ros contra Accidentes del Trabajot 
autorizadas por este Ministerio pará 
sustituir al patrono en las QpliM&á
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cienes (¡ue le impone ¡a Ley de 10 
de Ene 10 de 1922.— Página 1613.

M in isterio  de E conom ía N acional
'Bettf orden disponiendo se haga pú

blico €ii este periódico oficial la 
concesión del certificado de Pro
ductor Racional a favor de los se
ñores y señoras que se mencionan, 
Página. 1613.

Adm inistración Central,
pHESÍDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS

TROS. —  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.— Concurso para 
id provisión de una plaza de Agente 
de Vigilancia de tercera clase, va- 
liante en el Servicio de Vigilancia y  
"Seguridad de la M ía Comisaría de 
Es paña, en Mar m ecos--P ágina  1813.

¿¡■bacía y Justicia. —  §ubsecretarla.—  
Anunciando hallarse vacante en ¡os

Juzgados de primera instancia e 
instrucción de Lérida y Pamplona 
¡a plaza de Médico forense y de ¡a 
Pnsión preventiva . -— Página 1 613. 

Marina.— Instituto y Observatorio de 
Marina. —  Servicio Hidrográfico de 
la Armada.— Aviso a los navegantes, 
Grupo 43.— Página 1614. 

Gobernación. —  Dirección general de 
Sanidad,— Disponiendo se publique 
en este periódico oficial el proyec
to de Clasificación de ¡as plazos de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de la provincia 
de Lérida.— Página 1618, 

Instrucción  pública, —  Dirección ge
neral -de Primera enseñanza,-— Re- 

. solviendo el expediente incoado por 
D. Esteban Alcántara Dueñas, soli
citando rehabilitación del derecho 
a obtener Escuelas en propiedad 
por sexto turno,—Página í§18.

Idem las pretensiones por el cuarto 
turno de provisión en Maestras di 
Escuelas nacionales.— Página 101^

Dirección general de Bellas Artes.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Arqueólogos.—Re* 
gisíro general de la Propiedad in-' 
telectual. —  Obras inscritas en este 
Registro general durante el marty 
trimestre del año■ 1829. —  Página 
1623.

E conomía N acional.— Dirección gene* 
ral de Industria.— Sección de Deferí* 
sa de la Producción.— Auxilios a lal 
industrias, —  Petición de D. Jesús 
Chirapozu, en calidad de Jefe afa 
ministmtivo de la Compañía anónu 
ma "Basconia” , de Bilbao, de ami* 
lio para la industria **Fabricación 
de aceros y construcciones metáli
cas” .— Página 1624.

Anexo único y Sentencias.

PARTE OFICIAL

&. M. el He? Don Alfonso XIII 
jq. © . g .), S. M. la Reina. Doña Victo
ria Eugenia, S. A. ®. «i Príaeipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
«Se i-a Augusta Real Familia, continúan 
jin novedad en sa importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

.SEÑOR: La Mancomunidad de Dipu
taciones de régimen común y él Ban
co  de Crédito local de España lian 
elevado a este Ministerio, en solicitud- 
de su aprobación, un Convenio adi
cional al que firé aprobado por Real 
decreto de 25 de Julio de 19.28, rela
tivo a la emisión por dicho Banco por 
cuenta de la Mancomunidad, de un 
empréstito destinado al estudio, re
planteo, -construc-ción y liquidación de 
cam inos vecinales.

Dos -extremos abarca el citado Con
venio adicional-:' una • prórroga -en el

plazo áe emisión: del empréstito, que 
de cinco se 'eleva a diez años, y una 
elevación en el tipo de interés de los 
titules que en lo sucesivo se emitan, 
-que será para dichos títulos del 6 por 
106, en vez del -5 por 160, que deven
gan las ya .emitidas. Esas modifica cio- 
ises se exam in an  ,a acomodar el des
arrollo de la operación a las -circuns
tancias y necesidades de cada provin
cia y a las condiciones actuales del 
mercado. La nueva modalidad de ' la 
operación h.a de producir ventajas pa
ra " las Diputaciones y para los inte
reses generales y los del Estado, pues 
de urna parte la  •ampliación del plazo 
de emisión ■disminuye la cantidad 
por que cada año lia de apelarse al 
-crédito público, y de otra, represen
ta para el Tesoro una economía en los 
créditos que lia ¡dé consignar para el 
servicio de intereses' y  amortización 
del empréstito, durante la vida del 
mismo, de más de diez millones de pe
setas.

Por lo 'expuesto, el que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la .honra de someter a la apro
bación .de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto •

M a d r i d ,  8 de Diciembre di 
1936.

•SEÑOR:
A L. R. P. de Y. ¿VI.,

Julio W ais y  San  Martín*

REAL DECRETO
Núm. 2.764.

De acuerdo con Mi Consejo áe Mi* 
¡Ristras y a propuesta del de Hacienda 

.Vengo -en decretar: - >
Artículo 1.° 'Se aprueba el Gonv'e* 

nio que a continuación se inserta, ce* 
labrado entre la Mancomunidad di 
Diputaciones de régimen común, cons* 
tituída en virtud de autorización con? 
tenida en el artículo 1.° del -Real de- 
creta *de 11 de Abril -de 19-28, y el, 
Banco de Crédito Local de Espada! 
•como adición al que fiié aprobado poí 
Real decreto áe 25 de Julio de 1921 

Artículo 2.° Adaptando ai nuev<? 
desarrollo de la operación el cuadr4 
publicado en la Gaceta de 11 ée Ene* 
ro de 1929, expresivo de los crédito! 
que habrán de consignarse en los Pre* 
supuestos generales del Estado, del.Mb 
Bisterio de Fomento, hasta el añí 
1958, inclusive, queda modificado en 
la form a siguiente:

A Ñ O S PESETAS

m i ....... .IS32 .......... ......................... Para el servicio -ée Intereses....... . . . . . . . .
Para ídem id.................  ... . . .  ,

9 «431,542,66 
1ÍJ15,183,18

1935&3O9J0S 
■ 19*8-20.813,34

ifi^27JS75>9_*

J*^3, primer semestre..........
1933, segundo semestre......

Para ídem id............................. . 6.418.399,93-
Para el .servicio de intereses y amortiza

ciones ......................... .............................. . 8.905.268,91

f934 ....................................... Para servicia de intereses y •amortización.....................
Í 935 .................................... Para ídem id................... ................................................................ !

........
t m  al «mbos inclusive. 

fMHL prim er im m&tm .......... .

Para ídem id ....................................................................................
Para ídem id*, a razón de 2JL455..Í59^38 pesetas cada'

anualidad ____ ____ _____ ________ ______________ ____ _ ____ !
Para ¡ai servicio -ée intereses y amortización.........!
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A rtículo 3.° Con objeto de que las 
Diputaciones Ce Sevilla, Córdoba y 
Huelva y los Cabildos Insulares de 
Fuerteventura, Hierro y Lanzarote, 
adheridos a Ja operación, además ele 
las ■ventajas que se deriven de la ele
vación en el tipo de interés, puedan 
•acogerse a la prórroga establecida en 
el Convenio aprobado por este Real 
decreto, se les concede un plazo ele . 
treinta días naturales, a partir de su 
publicación, para que, previo acuerdo 
tomado' en sesión plenaria, manifies
ten al Ministerio de Hacienda y al 
Banco de Crédito Local de España si 
desean o no hacer uso de la citada 
prórroga, quedando autorizado el Mi
nisterio de Hacienda para introducir 
en Jas consignaciones detalladas en el 
cuadro preinserto, las modificaciones 
que habrían ale ocasionarse al aplicar 
la prórroga a todos o a algunos de los 
Cabildos y Diputaciones adheridas.

Artículo 4.° Queda subsistente, .en 
cuanto no se oponga -a lo establecido 
en el presente Real decreto, el ¡de 25 
de Julio de 1928.

Dado en P alacio -a ocho de Diciem
bre de rail novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro 'de Hacienda,

Julio  W á is  y  San M a rt ín .

Convenio adicional al aprobado por 
Real decreto de 25 de Julio de 1928, 
celebrado entre el Banco de Crédi
to Local de España y  la Mancomu
nidad de Diputaciones de Régimen 
común, constituida en virtud de la 
autorización del artículo 1.º del Real 
decreto de 11 de Abril de 1928.
1.° Se amplía por cinco años más 

el plazo durante el cual ha de ser 
puesta en circulación la totalidad de 
la emisión de “Cédulas de Crédito Lo
cal línterproviiiciar5, creada en virtud 
del Convenio entre la Moncomunidad 
de Diputaciones de régimen común y 
él Banco de Crédito Local de España, 
aprobado por el Real decreto de 25 
de Julio ¡de 1028.

2.° Las ‘‘Cédulas de Crédito Local 
Interprovincial” que se emitan por él 
Banco de Crédito Local de España, a 
partir de la aprobaeién de este Con

venio. serán de 500 pesetas nomina
les cada una, devengarán el interés 
anual de 6 por 100, pagadero., trimes
tralmente en 31 de Marzo, 30 de Ju
nio, 30 de Septiembre y 31 ¡de Diciem
bre de cada año y se amortizarán en 
veinticinco años, por sorteos semestra
les. a partir del segundo semestre de 
1933.

3.° El importe nominal de las Cé
dulas que han de ponerse en circula
ción en cada año se ajustará a las can
tidades que resultan de las nuevas 
distribuciones anuales acordadas por 
las Diputaciones que desean el nuevo 
plazo que se señala «de los repartos 
que subsisten para aquéllas, que con
tinúan con el de cinco años, y en ra
zón del interés que se señala a las Cé
dulas de Crédito Local Interprovin- 
cial.

4.° Quedan subsistentes, en cuanto 
no se opongan a lo previsto en las pre
cedentes estipulaciones, las del Con
venio anterior celebrado entre la Man
comunidad de Diputaciones de régi
men común y el Banco de Crédito Lo
cal de España, aprobado por Real de
creto de 25 de Julio de 1928.

Madrid, 8 de Diciembre de 1930..—  
Aprobado por S. M.— El Ministro de 
Hacienda, Wais.

PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0  
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm» 522.

Excmo. Sr.: Para constituir la Co
misión mixta que estudie la prepara
ción de las Conferencias internacio
nales Telegráfica y Radiotelegráfica 
que han de celebrarse en esta Corte 
en el año 1932, y en cumplimiento 
de la Real orden de 19 de Septiembre 
último, que dispone que en lo refe
rente a la parte telegráfica se prosi
gan los trabajos por la Dirección ge
neral de Comunicaciones, y en la par
te radiotelegráfica, por la Junta téc
nica e inspectora de Radiocomunica
ción, siguiendo las orientaciones que 
por ,Y. E. se fijen,

M. el Rey (ép B. gd ha tenido

i

bien designar como representantes dé 
la expresada Junta en la Comisión 
mixta de referencia a D, Garios Arcos 
y  Cuadra, Conde de Bailón, Secreta
rio de primera clase: a D. Tomás 
Fernández Quintana, Teniente corone! 
•de Ingenieros; a D. José Latorre y 
Cervera, Jefe del Cuerpo de Teíégra- 
ios, a D. José Sastre y de Albo, Cc< 
mandante de Ingenieros, Vocales y Se
cretario gen-eral, respectivamente,. d« 
la mencionada Junta.

De Real orden lo digo a V. E. pars 
■su conocimiento y demás efectos. Di oí 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
10 de Diciembre de 1930.

RERENGüER 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN .
Núm. 342.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelví 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades' que In
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago¡ 
expedidas en las fechas, con- los nú
meros y  p o r  las Delegaciones de Ha
cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo1 
que hizo el depósito o la persona au
torizada en forma legal, según pre< 
vienen los artículos 470 del Reglameñó 
to de la ley de Reclutamiento de 1912 
y  425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dió$ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
17 de Noviembre de 1930.

BERENGUER 
Señores Capitanes generalü de la 1«®

3j% 4A y 8,r Regiones.



1 6 0 4  11 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid .—Núm, 345

Rel
ació

n 
que

 s
e 

cita
.

—
 

FE
CH

A 
Núm

e.-c
 

Deie
gaci

fo 
1ue 

deb
e 

CL
AS

ES
 

NO
M

BR
ES

 
DE

ST
IN

OS
 

Je*
 c

arta
 

leB
^í

“í
f'u

e 
rem

(2L
aa 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
DE 

LA 
CAR

TA 
DE 

PAG
O 

rem
teg

raa
a

 
 

°D
aS° 

aea
rtad

eoa
sc 

^

Re
clu

ta 
 

 
Sim

ón 
Go

nzá
lez

 C
aler

o 
Fl

or
es. 

Caj
a 

de 
Rec

lut
a 

de 
Alc

á-
zar 

de 
San

 J
ua

n 
 

21 
Jul

io 
1925

 
 

 
483 

Ciu
dad

 R
ea

l,..
 

750
,00

 
Com

o 
com

pre
nd

ido
 e

n 
Ja 

Rea
l o

rde
n

cir
cul

ar 
de 

16 
Ab

ril 
de 

1326
 (

Dia
-ric

Ofi
cia

l, n
úm

. 8
7).

Íd
em

 
. *,

. 
Láz

aro
 G

arc
ía 

Dí
az .

.....
....

...
...

...
.. 

Cir
cun

scr
ipc

ión
 

de 
Re


ser

va 
de 

Lo
rca

...
 

 
4 J

ulio
 1

927 
 

 
 

92 
Mu

rci
a 

 
 

225
,00

 [
rie

m.
Id

em
.B

au
ti

st
a 

Fay
os 

Ga
rzo

 
 

 
Caj

a 
de 

Rec
lut

a 
de 

Ját
iba

 
10 Ju

lio 
192

6 
...

...
.. 

261
0 

Va
len

cia
 

 
375

,00
 

Ide
m.

Í
d

e
m

.
. 

Ric
ard

o 
Ma

rto
rel

l S
err

a 
 

 
Id

em
...

. 
 

 
29 

Jul
io 

19
'6 

 
,1.0

35 
Ide

m 
 

281
,25

 
íde

m,
Id

em
...

. 
 

Jua
n 

Jov
er 

An
dr

eu
 

.. 
 

 
Idem

 
de 

Ta
rra

sa 
 

8 A
bri

ll9
29 

  
  

  
907 

Ba
rce

lon
a 

 
250

,00
 

íde
m.

Id
em

...
.. 

 
El 

mi
sm

o 
 

 
 

 
Id

em
 

'..
 

 
19 

Ab
ril 

192
9 

 
 

2.4
y5 

.de
m.

...
...

...
 

250
,00

 
íde

m.
Ide

m.
. •

•••
*••

• 
Ale

jan
dro

 S
ole

r 
Ag

ua
yo

s..
...

...
...

. I
dem

 
de 

Ba
rce

lon
a, 

53
... 

7 Ju
nio

 1
929

 
 

359 
Id

em
.,.

. 
 

500
,00

 
íde

m.
Id

em
...

...
...

. 
Fed

eri
co 

Pon
 V

egu
illa

s 
...

...
...

...
. 

Id
em

 
 

. 
 

8 
Jul

io 
1926

 
 

 
 

300 
D 

Id
em

. 
 

 
500

,00
 

Ide
m

íde
m.

 ,,
«»

•••
•, 

Jai
me

 C
on 

dom
ina

s 
Cu

ad
ra

s,.
...

...
. 

Idem
 

de 
Vil

laf
ran

ca 
del

Pa
na

dé
s..

.....
.....

.....
....

.. 2
9 J

uli
o 

192
5 

...
...

.. 
1.6

65 
Id

em
,.,

..,
,,.

, 
500

,10
 

Ide
m,

Ide
m*

 *.
«..

 ** 
Lui

s C
esá

reo
 C

arr
eño

 
Ar

tid
iei

lo.
 •

... 
Idem

 
de 

Ca
nga

s 
de 

On
ís. 

9 Oc
tub

re 
192

6 
. 

463 
Ov

ied
o..

...
...

 
550

,00
 

íde
m.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Núm. 101.
Excmo. S r .: Como resultado de ins- 

ta n d a s  de varias en tidades patronales 
y de conform idad  con lo propuesto 
p o r la Comisión perm anente del Ins
tituto Social de la M arina,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer se am plíe en dos meses 
el plazo fijado por la Real orden de 7 
de Noviem bre últim o (D. Ó. núm. 254) 
p ara  la inform ación abierta con el fin 
de estud iar la posib ilidad  de implan
ta r la jo rnada de ocho horas en los 
buques pesqueros para  todo el perso
nal, sin excepción, que trabaje en los 
mismos, y, en todo caso, cuál sea la 
más conveniente y ap rop iada a las 
d istintas clases de pesqueras, así como 
la form a de im plantación de que se 
adopte.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. E. m uchos años. M adrid, 9 
de D iciem bre de 1930.

CAR VIA
Señores P residen te de la Comisión 

perm anente del Institu to  Social de 
la M arina y Capitanes -generales de 
los D epartam entos de Ferro l, Cádiz 
y Cartagena.— Señores...

Núm. 102.'
Excmo. S r .: Vista la propuesta para 

la concesión de los beneficios de li
bertad  condicional, elevada conforme 
al artículo  174 del Código penal y a 
los pertinen tes del Reglam ento apro
bado p o r Real decreto de 24 de Di
ciem bre de 1928, a favor del penado 
de esta ju risd icción  Antonio Jiménez 
Z am brana, que extingue condena de 
seis años y un día de presid io  mayor 
en el R eform atorio de adultos de 
Ocaña,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado p o r la Sec
ción de Justic ia  de este Ministerio y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, ha tenido a b ien disponer que 
se concedan los expresados beneficio* 
de libertad  condicional al citadó pe
nado, entendiéndose que dicho bene
ficio se ap licará a la pena a que dicha 
propuesta  se refiere.

De Real o rden  lo digo a V. E. para 
su  conocim iento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
9 de D iciem bre de 1930. •

CARVIA

Señores A uditor general Jefe de 1® 
Sección de Justic ia  y Capitán gen®* 
ral del D epartam ento de Cádiz.
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REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 103.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
el Director del Instituto y Observato
rio de Marina de San Fernando (Cá
diz) y lo informado por el Negociado 
de Escuelas del Estado Mayor de la 
'Armada y la. Intendencia, se ha servi
do disponer, en vista de lo mandado 
en el artículo 26 del Reglamento del 
personal de grabadores del Servicio 
Hidrográfico de la Armada, aprobado 
por Real decreto de 29 de Enero del 
año actual (D. O. núm. 31), la apertu
ra de la Escuela de Grabadores y, en 
consecuencia, el anuncio de convoca
toria para cubrir, mediante libre opo
sición, dos plazas de alumnos graba
dores de la especialidad de letra, con
forme a lo prescrito en dicho Regla
mento y a las bases que a continuación 
se insertan: .

1.a Para tomar parte en esta con
vocatoria es preciso acreditar:

a) Ser español.
b) No haber cumplido ios veinti

cinco años de edad el día 31 de Di
ciembre de 1932.

c) No estar procesado ni haber 
cumplido condena.

d) No estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

e) Gozar de buena salud y consti
tución física, sin defectos que pueda 
entorpecer el ejercicio del grabado, es
pecialmente en el sentido de 3a vista.

2.a Los que reuniendo las condicio
nes antes enumeradas deseen tomar 
parte en las oposiciones, dirigirán sus 
instancias al Jefe del Servicio Hidro
gráfico de la Armada y las presenta
rán en la Sección del mismo destaca
da en Madrid, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1. Cédula personal, que se devol
verá al interesado una vez reseñada.

2. Certificado del acta de naci
miento, expedido por el Registro civil, 
debidamente legalizado cuando pro
ceda.

3. Certificado del Registro Central 
<Je Penados y Rebeldes, acreditativo 
de no haber sufrido condena ni estar 
declarado en rebeldía.

4. Certificado de buena conducta, 
expedido por la Autoridad municipal 
correspondiente.

5. Quince pesetas en efectivo me
tálico, en concepto de matrícula. Es
tán exceptuados del abono de esta can
tidad los individuos de marinería y 
tropa en servicio activo y los huérfa
nos de militares y marinos.

3.a El plazo de admisión de. solici
tudes, en el Ministerio de Marina, ter

minará el día 15 . de Febrero pró
ximo.

4.a Los ejercicios de oposición co
menzarán a los tres meses de la fecha 
de publicación de esta convocatoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Diario 
Oficial del Ministerio de Marina.

5.a A voluntad de los solicitantes 
podrán éstos añadir a la documenta
ción citada en la base 2.a pruebas o 
muestras de dibujos o grabados eje
cutados por ellos y  relacionados con 
las ■■materias de las oposiciones y cer
tificados de Establecimientos oficiales 
o particulares donde hayan ejercido el 
dibujo o el grabado.

6.a Los opositores que reúnan las 
condiciones antes citadas, serán exa
minados por el Tribunal designado en 
el artículo 32 del Reglamento.

7.a Los ejercicios que habrán de 
practicar los opositores son los si
guientes:

I. Lectura, escritura y nociones de 
Geografía.— Cada opositor leerá en voz 
alfa en un libro de Geografía o derro
tero, y el Tribunal le hará preguntas 
sencillas sobre cuestiones de Geogra
fía, especialmente de Geografía marí
tima. Después se dictará un trozo del 
mismo libro a todos los opositores, los 
cuales deberán escribirlo tomándolo al 
oído y sin faltas de ortografía.

II. Aritmética.— Los opositores de
berán resolver, por escrito, tres pro
blemas sencillos en que intervengan 
los números enteros y el sistema mé
trico decimal. El Tribunal podiá ha
cer después preguntas sobre las mis
mas cuestiones.

TIL Geometría.— Los opositores re
solverán gráficamente tres problemas 
de construcción de rectángulos u otros 
polígonos sencillos, o de constrtucción 
de escalas gráficas. El Tribunal podrá 
hacer después preguntas sobre las mis
mas cuestiones.

IV. Dibujo de letras.— Dibujarán a 
lápiz, en papel pautado, primero con 
muestras y después sin ellas, letreros 
invertidos, en los tipos de letras usa
dos en las cartas hidrográficas y en 
tamaño aproximadamente triple de los 
de publicación.

El Tribunal facilitará a los oposito
res el papel para los ejercicios de di
bujo. Todos los demás útiles deberá 
traerlos el opositor.

8.a Al comenzar cada ejercicio se
ñalará el Tribunal el tiempo máximo 
para realizarlo. Todos los ejercicios es
critos y prácticos serán expuestos al 
público con la calificación obtenida.

Cada ejercicio será calificado con la 
puntuación de 1 a 4. Toda calificación 
menor de 1, en cualquier ejercicio, 
implica desaprobación y, por lo tanto, 
eliminación de las QDOsicion.es.. Para

computar las notas finales y orden de 
prelación de los aprobados en los cua 
tro ejercicios, se aplicará a las par 
ticulares de cada uno de éstos, respecy 
tivamente, los siguientes coeficientesg 
al primero, uno con cinco; a los se» 
gundo y tercero, uno; al cuarto, tres*

9.a El día en que se constituya eí 
Tribunal para dar principio a las opo* 
siciones, los candidatos se presentarán 
en la enfermería del Ministerio de Ma» 
riña para ser reconocidos por una Jum 
ta de Médicos de la Armada, la que 
remitirá al Presidente del Tribunal e* 
correspondiente certificado.

10. Para todo lo no especificado eir 
esta convocatoria se tendrá en cuenta 
el Reglamento para el régimen y go
bierno de los Tribunales de exámenes 
para el ingreso en la Esquela Naval 
Militar.

11. Terminados los ejercicios, el 
Presidente del Tribunal elevará al se
ñor Ministro de Marina la oportuna 
acta proponiendo los opositores que 
deban ocupar las vacantes, los cuales 
serán nombrados alumnos grabadores 
de letra con los derechos y deberes ■ 
consignados en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 29 de Ene
ro de 1930 (D. O. núm. 31), antes ci
tado.

De Real orden lo digo a V. E. par* 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 9 dr 
Diciembre de 1930.

CAR VIA
Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 869.

Excmo. Sr.: Visto el expediente in s
truido en la D irección general de L 
Fábrica de Moneda y Timbre cor 
motivo de la adquisición de diversa' 
materiales necesarios para la acuña
ción de 3.000.000 de pesetas en mone
das taladradas de 25 céntimos, dis
puesta por Real orden de 12 de Maye 
de 1927:

Resultando que en cumplimiento de 
la Real orden de 25 de Agosto últi
mo disponiendo se proceda a la acu* 
ñación de 3.000.000 de pesetas en rao 
neda taladrada de cuproníquel de 2§ 
céntimos que restaban por acuñar de 
los 6.000.000 que autorizó la Real or* 
den de 12 de Mayo de 1927, se pro* 
cedió por la Sección facufóteáíG î a for* 
mular los oportunos pre&iffspBstos dfc 
los materiales que se pretáff^ss. para la 
labor de referencia, entre <que figu
ra uno de diversos materiales: »

Resultando que, consultadas la Ift»
. . . /



1606 11 Diciembre 1930 Gaceta de  Madrid.—Núm. 345

iérveneión y la Asesoría jurídica de 
(Ue Centro directivo, estiman bien £qt- 
3  nía do el prese-puesto e in forman en 
existido favorable la adquisición de 
eme se traía:

Considerando que, por no exceder 
¿e 50.GG0 pesetas el servicio en cues
tión, está exceptuado de la formal!da
les de subasta o concurso y puede 
Efectuarse por administración,. según 

' Establece el artículo 56 de la vigente 
ky de Contabilidad de 1.° de Julio de 
?9tl,, modiíieado por Real 01 den de 27 
So Mar/o de 1925,

S. M. el R ey  (q. D. g.), .coníormán- 
Sose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar 
& la misma para adquirir por gestión 
ílirecta los materiales de referencia 
necesarios para la acuñación de 
&-OGO.OOO de pesetas en monedas ta
ladradas de cuproníquel de 25 cénti
mos de peseta, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo, im
porte de 8*5.5-2,50 pesetas deberá ser 
satisfecho con cargo al capítulo 
articulo !.°s de la Sección 11 del Pre
supuesto vigente de gastos, “ Gastos de 
acuñación de moneda.— Para adquisi
ción , reparación y entretenimiento, de 
máquinas, enseres y utensilios” .

Lo que de Real orden digo a Y. E, 
para su conocimiento y efeeios consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
«ños. Madrid, 6 ele Diciembre de 1930..

p. D,,
PAN DE S ORA LUCE

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre. ■

Núm. 870.
Excmo. Sr.; Yisto el expediente ins

truido en esa Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre paro ad
quisición de material refractario ite
re sa rio para la acuñación de 3.000.000- 
ée pe-setas en monedas taladradas- de 
í ’5 céntimos, dispuesta por Real orden 
de 12 de Mayo de 1927:

Resultando que en cumplimiento dé 
la Real orden de 25 de Agosto últi- 
jno disponiendo se proceda a la acu
ñación de 3.000.00$ de pesetas en mo
neda taladrada de cuproníquel de 25 
céntimos que restaban por acuñar de 
los 6.000.000 que autorizó la Real or
den de 12 de Mayo de 1927, se pro- 
tedié por la Sección facultativa a for
mular los oportunos presupuestos de 
los materiales que se precisan para la 
labor áe referencia, entre los que iigu- 
Jran uno de material refractario: 

Resultando que, consultadas la In- 
fürseneién y la Asesoría jurídica de 
t»e Genfe»o directiva estiman bien for- 
pmlado el presupuesto e informan en

sentido favorable Ja adquisición de 
que se trata:

Considerando que, por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión, esta exceptuado de la formalida
des de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, según 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real orden de 27 
de Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. B, g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 'el material refractario que se 
necesita para la acuñación de 3..000.00O 
de pesetas en monedas taladradas de 
cuproníquel de 25 céntimos, áe peseta,, 
aprobando el presupuesto formado ai 
efecto, cuyo importe de 4.275 pesetas 
deberá ser satisfecho con cargo al ca
pítulo 6.°, artículo L°, de la Sección Í1 
del Presupuesto vigente de gastos, 
“ Gastos de acuñación de moneda. —  
Para adquisición, reparación y en
tretenimiento de máquinas, enseres y 
utensilios” .

Lo que d.e Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1930.

p. o.,
PAN BE SGRALüGE'

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda 3: Timbre.

Núm, 871.
Excmo. Sr.:. Visto el expediente ins

truido. en la- Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para la. 
adquisición de diversos materiales ne
cesarios para la acuñación de. tres mi
llones ele pesetas en monedas taladra
das de 25 céntimos, dispuesta por Real- 
orden de 1-2 de Mayo de 1927: 

Resultando que, en cumplimiento' -de 
1-a Real orden de 25 de Agosto último, 
disponiendo se proceda a la acuñación 
de tres millones de pesetas en moneda 
taladrada de - cuproníquel, de 25 cénti
mos, que restaban por acuñar de los 
seis millones que autorizó la Real or
den de 12 de Mayo de 1927, se proce
dió por la Sección facultativa a for
mular 1 : oportunos presupuestos dé 
los materiales que se precisan para la 
labor de referencia, entre los que figu
ra uno de diversos materiales: 

Resultando que, consultadas Ja In
tervención y la Asesoría Jurídica de 
ese Centro directivo, estiman bien for
mulado el presupuesto e informan en 
sentido favorable la adquisición de que 
se trata:

Considerando que,' por no exceder dé

50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efec
tuarse por administración, según esta- 
Mece el artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad de 1«° de Julio de 19 !!, 
modificada- por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

S. M. el R e y  (q. IX g.), ■co-níoicnáii-- 
'do se con lo propuesto por esa Direc
ción genera], se lia servido auto-rizar a 
la misma para adquirir, por gestión 
directa, los diversos materiales nece
sarios para la acuñación áe tres mi
llones de pesetas, en monedas taladra
das ée cuproníquel, de. 25 céntimos de 
peseta, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe, total, de 
pesetas. 13.260, deberá ser satisfecho- 
con cargo al capítulo 6.°, artículo ÍJ, 
de la Sección 1! del Presupuesto- vigen
te de gastas, “ Gastos de acuñación de 
moneda.—Para adquisición, reparación- 
y entretenimiento d-e máquinas, en ser-es 
y utensilios55.

'Lo que de Real, orden- digo a Y. E* 
para su conocimiento y  efectos cor .si
guientes . Dios guarde a Y» E. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1:930.

p. IV,
PAN DE SOR ALUCE' 

i Señor. Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre..

N u ju . 872,.
Excmo. Sr.: Visto el expediente Ins- 

: traído en la Dirección general de la 
: Fábrica de Moneda y Timbre para la 
. adquisición de carbón de encina y de 

pino necesario para la acuñación de 
tres millones de pesetas en monedas 
taladradas -de 25 céntimos,, dispuesta 
por Real orden de 12 de Mayo d-e-1927: 

Resultando que, en cumplimiento de 
i la Real orden de 25 de Agosto último 
\ disponiendo se proceda a la acuñación 

de tres millones de pesetas -en moneda 
! taladrada de cuproníquel, de 25 cénti- 
j mos, que restaban por acuñar de los 
j seis millones que autorizó la Real ©r- 
i den de 12 de Mayo de 1927* se proce

dió por la Sección facultativa a for- 
I mular los oportunos presupuestos dé 
j los materiales que se precisan para la 
; labor de referencia, entre los que figu- 
! ra uno de carbón de encina y de pino: 
j Recitando que, consultadas la M* 
i tervenedón y la Asesoría Jurídica de 
i ese Dentro directivo, estiman Mm  for

mulada «$ presupuesto e intormm ei* 
¿ sentido favorable la adquisición de 
; se tratar

€&msMéraitdo -que* por no exeede^ dé
50,000 pesetas el servicio en méslfi&h 
ésife mmptimtifa- de las formalidades dé 
subasta o de concurso y puede efe#*
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toarse por admlnisiración, según ¡esta
blece e l artículo .56 ele la vigente ley -de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 191.1, 
modificada por Real decreto de 27 de 
Margo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g,), .conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se lia servido autorizar a 
la misma para adquirir, por gestión 
directa, los carbones de encina y de 
pino que se consideran necesarios pa
ra  la acuñación de tres millones -de 
pesetas en moneda taladrada -de cupro
níquel, de 25 céntimos de peseta, apro
bando el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe, de 2.762,50 pesetas, 
deberá ser satisfecho con cargo al ca- 
, pitillo óú, artículo 1.°, de la Sección 11 
del Presupuesto vigente de gastos, 
‘‘Gastos de acuñación de moneda,—Ad
quisición de primeras materias”.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1930.

m d.,
PAN DE SORALU.GE

Señor Director -general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. -873.
Exorno. Sr. : El régimen establecido 

¡en ios artículos 10 y 16 del .Reglamen
to del Consejo Superior Ranearlo para 
asegurar, -mediante sanciones adecua
das, la observancia de determinadas 
normas bancariaa, requiere en las ac
tuales circunstancias^ a juicio del Co
misario regio, de Ordenación de la.-Ban
ca privada, ser complementado con una 
descentralización en el procedimiento 
y con una mayor libertad y rapidez 
para la declaración de hechos proba
dos, todo sin perjuicio del .régimen es
tablecido en. dichos artículos 16 y 16 
del Reglamento que subsiste y del de
recho de todo Banco o Banquero a ser 

. oído por el -Consejo Superior Ran
ear io.

Aquellas -circunstancias son.: la pu
blicación del nuevo texto de la tarifa 
de condiciones mínimas; la fijación de 
t e  tipos de interés máximo en opera
ciones de ahorro, a que se reiteren las 
t e e s  áet convenio, lecha l .p de J m b  
de .1$29, entre las Cajas de Ahorro y 
la Banca, y las nuevas plantillas del 
persmmí haneario.

Entretanto, el Consejo Superior ©an
earlo ha desarrollado una orgapkaeióii 
de Juntas locales de Bancos y Banque
ros en las plazas hancahte y scmih&n- 
eables que, presididas .por,el; .©eeímo, 
hacen posible una actuación delegada 
del ..Coinkario sobre asuntes iiecesita-

dos, como la interpretación y obser
vancia de la tarifa de condiciones mí
nimas, de una atención constante y si
multánea en numerosas plazas.

Las disposiciones que se solicitan 
vienen a complementar, pero no a de
rogar, las -existentes, y son las preci
sas para que el Coi-nisario-Fresidente 
delegue en las Juntas locales de- Banca 
inscritas en el Registro de la Comisa
ría y que funcionen de un modo regu
lar, facultades para acordar, con un 
“quorum” de dos tercios y con ciertas 
•mayorías d-e votos y libertad en el -pro
cedimiento, que son hechos probados, 
la infracción de .alguna norma de oh-- 
servancia obligatoria del Consejo por 
parte de 'determinado Banco o Banque
ro de la plaza, y que dicha inobser
vancia merece una sanción, incumbien
do al Comisario regio ele la Banca p ri
vada, sin perjuicio del derecho que el 
Banco o Banquero de que se trate tie
ne a ser oído previamente, fijar la san
ción y hacerla ejecutar.

Y considerando que estas disposicio
nes complementarias deben ser autori
zadas y promulgadas,

S. Me el R e y  . (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que el Comisario regio 
de la Banca privada pueda facultar a 
las Juntas locales de Banca inscritas 
en el registro que de las mismas se 
lleva en el Consejo Superior Banearlo, 
para acordar, con libertad de procedi
miento—y dejando a salvo el derecho 
de todo Banco o Banquero a ser oído 
por el Consejo Superior Bancario—, 
que es un hecho probado la infracción, 
por parte de un Banco o Banquero de 
la plaza, de una norma hancaria de ob
servancia obligatoria, bastando que el 
acuerdo se tome con un “quorum” de 
dos tercios de los Bancos operantes en 
aquélla y con las siguientes mayorías: 
cuando los Bancos presentes no pasen 
de tres, una mayoría de dos tercios; 
cuando sean cuatro, tres cuartos; si son 
cinco, cuatro quintos; si son seis o más 
de seis, cuatro sextos, y que estos 
acuerdos se eleven al Comisario-Presi
dente para su aprobación, proponiendo 
sanciones cuya cuantía fijará el Comi
sario-Presidente del Consejo Superior 
Bancario oyendo, si lo cree convenien
te, a los Presidentes de las Asociacio
nes bancarias en la aplicación de estas 
disposiciones.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de Di
ciembre de 936.

P . D . ,
PAN DE SORALUCE

Señor Comisario regio de Ordenación 
ée  la Banc& privada. Señor Director 
general del Tesoro público.

Núm. 874. '
limo. S r.: Visto el expedient e ins

im ído en virtud de instancia presen*; 
tada por D. Enrique Alearaz. Botella^ 
Auxiliar adm inistrativo del üa Lastrar- 
de la riqueza rústica, aféelo a Ja Jey 
M u ra  provincial de Alicante, •

S, M.'el. Rey (q. D. g.), de codÍqiV 
mi dad con lo dispuesto en el arüeuy 
lo 33 del vigente Reglamento de 1 
Septiembre de 1918 y la Real ordeflf 
de 12 de Diciembre de 1924, ha l-eím 
do a bien conceder a dicho ioneiona*:

. i
rio un mes do licencia por erd'erine^ 
dad, con sueldo entero; hccnaia que? 
empezará a contarse, desde el día 1$| 
de Noviembre, fecha de la instancia.!

De Real orden lo digo a Y. I. para* 
su conocimiento y efectos con si guien-:, 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años/ 
Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUGE ;

Señor D irector general de Propiediv 
des y Contribución territorio!.

Habiéndose padecido un error en; 
la redacción de la  Real orden nú me* 
ro 868, señalando el recargo para 1$ 
liquidación de derechos de Arancel 
que se lian de hacer efectivos en n t e  
neda de plata o billetes durante la; 
segunda decena del mes actual, se piM 
Mica a continuación debidamente reo*' 
tificada.

Núm. 868 (rectificada) .

limo. Sr.; En cumplimiento de lo  
dispuesto por Real decreto de 10 el# 
Agosto de 1920, Real orden de 11 ée^ 
mismo roes y año, Real orden de 3 def 
Febrero de 1927 y Real orden de 21 
de Noviembre últim o: [

Vistas las cotizaciones de la onza; 
“Troy” de oro fino en el mercado do! 
Londres y los cambios remitidos a iá) 
Junta Sindical del Ilustre Colegio de* 
Agentes de Cambio y Bolsa de Ma-V 
drid por el Centro Oficial de Contra-* 
tación de Moneda durante los días M  
de Noviembre último al 8 del corriepL 
te mes, ambos inclusive, publicado# 
aquéllos en el-Boletín de Cotizací¿j|; 
Oficial de la Bolsa de Comercio cti| 
esta Corte, en cumplimiento de la di.s¿ 
posición octava de la Real orden 
mero 613, fecha 6 de Septiembre pré^ 
ximo pasado, I

S. M. el R ey  (q. D. g .), conforman*; 
dose con lo propuesto por esa Birec«y 
ción general, se ha servido disponed  
que el recargo que debe cobrarse p o ||  
las Aduanas en las liquidaciones q j |  
los derechos de Arancel correspojhiJ 
dientes a las mercancías importa3^ 1  
y exportadas par las mismas duraidiS 
la segunda de<®a del mes actual '®
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cuyo pago haya de efectuarse en mo
neda de plata española o billetes del 
Banco de España en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de setenta y 
dos enteros setenta y cuatro céntimos 
por ciento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1930.

WAIS
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.203.

Excmo. Sr.: Con objeto de unificar 
la labor encomendada al Comité Es
pañol Permanente de la Conferencia 
Social Internacional de París, en rela
ción con la del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
j>ien disponer que sea el Consejo Su
perior de Pi'otección a la Infancia el 
Organismo encargado desde esta fecha 
fie estudiar y proponer a la Superiori
dad todo cuanto se relacione con los 
ilrabajos en relación con el Comité Per
manente, sobre todo aquellos que 
Jfectan a la protección a la infancia 
y a la maternidad, de conformidad 
ton la Real orden del Ministerio de 
Astado de 4 de Noviembre del actual, 
p\ cual estará en comunicación con la 
Conferencia Social Internacional, pres
tando la debida colaboración a la Sec
ción benéfica de la Sociedad de Na
ílones, y cumpliendo asimismo los 
.Acuerdos que adopten las entidades in
ternacionales protectoras a la infan
cia.

Uno de los cometidos que se enco
mienda al Consejo Superior de Pro- 
lección a la Infancia, además de los 
Reglamentarios, es el de difundir en 
fel extranjero los beneficios de la ley 
Española de Protección a la infancia, 
los Tribunales tutelares de menores y 
de todas las obras benéfico-sociales im
plantadas en España, informándose de 
las nuevas leyes y normas de gobier
no adoptadas en las demás naciones.

Queda derogada, por tanto, la Real 
orden  de 28 de Octubre de 1929 y se 
Unificarán para el Presupuesto de 1931 
en una sola partida los artículos 1.° y 
3.° del capitulo 8.°, en la cuantía que 
Be ordene.

‘ De Real orden lo digo a Y. E. para 
lu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

MATOS

Señor Vicepresidente del Consejo Su
perior de Protección a la Infan
cia.

• Núm. 1.204.
Excmo. Sr.: Visto el Real decreto 

numero 2.694 de 5 de los corrientes 
(Ga c e ta  número 341),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, a partir del 1.° del 
actual, se considere aumentada en 
500 guardias primeros la plantilla ac
tual del Cuerpo de Seguridad, debien
do cubrirse este aumento de personal 
en la forma reglamentaria,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

MATOS
Señor Director general de Seguridad.

Núm. 1,205.
Ilmo. Sr.: Para constituir la Comi

sión mixta que estudie la preparación 
de las Conferencias internacionales 
Telegráfica y Radiotelegráfica que han 
de celebrarse en esta Corte en el año 
1932, y en cumplimiento de la Real 
orden de 19 de Septiembre último, 
que dispone que en lo referente a la 
parte telegráfica se prosigan los traba
jos por la Dirección general de Comu
nicaciones, y en la parte Radiotelegrá
fica, por la Junta Técnica e Inspecto
ra de Radiocomunicación, con las 
orientaciones que se fijen por este Mi
nisterio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar como representantes de 
esa Dirección general en la Comisión 
mixta de referencia a D. Gabriel Hom
bre y Chalbai&I, D. Pedro Gámir y 
Martínez Santizo, D. Manuel Balseiro 
y Cámara, Jefes de Administración del 
Cuerpo de telégrafos, y D. Emilio An
drés Martínez, Oficial primero e Inge
niero de Telecomunicación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde «a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Diciembre de 1930,

MATOS
Señor Director general de Comunica

ciones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
Núm, 2,240,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente d e  que 
se hará mérito; y

Resultando que doña Luisa Botet y 
Mundí, Profesora especial de Dibujo 
artístico y geométrico de la Escuelas 
de Adultas de Valencia, solicita el re
conocimiento del tercer quinquenio, 
con la antigüedad de 7 de Diciembre 
del año actual:

Resultando que por Real orden de 
12 de Febrero de 1928 se reconoció 
derecho a la interesada al disfrute del 
segundo quinquenio de 500 pesetas, so
bre el sueldo de 2.500 pesetas que dis
frutaba y a partir de 7 de Diciembre 
de 1925:

Considerando que la interesada, 
cumplido el segundo quinquenio, con
tinúa sin interrupción de servicio al 
frente de su destino y, por tanto, des
de el 7 de Diciembre de 1930 reúne 
los cinco años de efectivos servicios 
que le dan derecho al disfrute del ter
cer quinquenio de 500 pesetas:

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Va
lencia informa en sentido favorable y 
que nada se opone a la concesión del 
tercer quinquenio solicitado por doña 
Luisa Botet y Mundí,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Luisa Botet y Mundí, Profesora espe
cial de Dibujo artístico y geométrico 
de las Escuelas de Adultas de Valen
cia, concediéndola el derecho al dis
frute del tercer quinquenio de 500 pe
setas sobre el sueldo de 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 2.241.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 

investigación de la Fundación deno
minada “ Caudal de San Felipe Neri” , 
en Málaga; y

Resultando que ha sido elevado por 
la Junta provincial de Beneficencia, 
con informe de la misma, previa au
diencia concedida mediante edicto in
serto en aquel Boletín Oficial; habien
do comparecido dentro del término 
la dirección del Instituto de Segunda 
enseñanza y el ilustrísimo señor Obis
po de la diócesis; y transcurrido el 
mismo (pero antes de quedar resuelto 
el asunto), el excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación provincial, 
la Sociedad Malagueña de Ciencias, el 
Ayuntamiento de Málaga y, ampliando 
su primera instancia, la dirección del 
expresado Instituto, hoy L iceo:

Resultando que sometido el expe
diente a informe de la Asesoría Jurí-
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dica del Ministerio, lo evacuó en estos 
términos:

“ Resulta de todos los citados ante* 
denles que por la Junta provincial de 
Beneficencia (que viene actuando de 
Patrono interino de la Fundación) se 
ha procurado realizar la investigación 
ordenada respecto de la cuantía de los 
bienes de la misma, en épocas ante
riores y en el momento presente, que 
hayan pertenecido o pertenezcan a la 
Fundación y en relación con docu
mentos que, aparte de la escritura fun- 
dacional, parece deben existir y en los 
cuales podrían determinarse las v ici
situdes por que atravesó la Fundación 
desde que fué instituida por D. Tomás 
Guerrero de Coronado y Zapata, Con
de de Buenavista, el año 1739, sin que 
de todas las gestiones realizadas se 
haya podido determinar con exactitud 
cuáles hayan sido las alternativas del 
capital fundacional ni podido encon
trar los citados documentos:

“Del informe de la Junta provincial 
de Beneficencia y de los antecedentes 
unidos se deduce que sería inútil la 
prolongación del expediente de inves
tigación, pues casi con toda seguridad 
no podrían obtenerse mayores aclara
ciones y datos sobre el origen y v ici
situdes de la Fundación de que se tra
ta; y como, por otra parte, la Insti
tución se encuentra en un estado in
terino que puede resultar perjudicial 
para sus intereses y que no la permite 
funcionar con toda eficacia, parece 
conveniente que se dé por terminada 
la investigación y se proceda a la cla
sificación, sin perjuicio de que si se 
obtienen datos o informes sobre algún 
extremo relacionado con la Fundación, 
se unan al expediente.

“Por otra parte, como el señor Di
rector del Instituto, en el escrito pre
sentado últimamente, con fecha 22 de 
Noviembre, renuncia a la petición que 
hizo a este Ministerio en su anterior 
de 13 del mismo mes y en el que so
licitaba que se le pusiera de nuevo de 
manifiesto el expediente para poder 
contestar la alegación del ilustrisimo 
señor Obispo, resulta innecesario el 
que vuelva el expedente a la Junta a 
los efectos de ponerlo de manifiesto, 
ya que'el propio interesado renuncia 
a ello, por entender que con las ale
gaciones formuladas con anterioridad 
(dentro del plazo que se concedió y 
que fué publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia) quedaban debidamen
te expuestos y probados los puntos de 
vista del citado Centro docente.

En cnanto se refiere a las instan- 
mas presentadas y unidas al expedien
to por el Obispado, Instituto, Alcal
día y Diputación de Málaga, en que 
se defienden diferentes puntos de vis

ta sobre el carácter de la institución 
de D. Tomás Guerrero de Coronado, 
no es este el momento oportuno para 
estudiar y resolver sobre el fondo de 
las mismas, puesto que ello ha de te
ner lugar al verificarse la clasifica
ción. Sin embargo, puede anticipar 
esta Asesoría que, por parte del Pro
tectorado, deberá partirse del estado 
de hecho que sobre todos los bienes 
que constituyen la Fundación existe 
hoy; y si se entendiere por alguien 
que se crea interesado o lesionado 
que tal estado de hecho no corres
ponde al verdadero de derecho y a 
la voluntad del causante, no puede 
ser este Protectorado, sino los Tribu
nales de Justicia, ios que hagan la de
claración de tales derechos de índole 
puramente civil, expuestos en forma 
y mediante los procedimientos ade
cuados.

“ Por lo expuesto, esta Asesoría ju
rídica es de parecer: que debe darse 
por concluso el expediente de Inves
tigación,, sin perjuicio de que se pue
dan seguir realizando gestiones para 
esclarecer antecedentes de la Funda
ción ; que debe pro cederse a clasifi
carla y, por tanto, volver el expedien
te a la Sección de Fundaciones, para 
que por ella se llenen los trámites pro
cedentes con la mayor urgencia, al 
objeto de que, una vez determinado 
el verdadero carácter de la Funda
ción y sil reglamentación, cese la si
tuación interina en que se encuentran 
los bienes afectos a la misma y que 
impiden que actúe con la eficacia pre
cisa.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.), con for
mándose con el preinserto dictamen, 
a propuesta de esa Subsecretaría del 
digno cargo de Y. I., se ha servido 
resolver:

1.° Dar por terminado el expedien
te de investigación de la Obra pía de 
cultura denominada “ Caudal de San 
Felipe Neri” , radicante en Málaga, lo 
que no impide que se continúen las 
gestiones para un mayor esclareci
miento de sus antecedentes.

2.° Proceder en seguida a clasifi
carla, según preceptúa la' instrucción 
de 24 de Julio de 1913, a fin de que 
cese la situación interina de los b ie 
nes afectos a la misma y pueda actuar 
con la eficacia necesaria; y

3.° Que para dicha clasificación se 
parta del estado de hecho actual, sin 
perjuicio de que si alguien se-creyera 
lesionado en su derecho, acuda a los 
Tribunales de Justicia en la forma 
y vía que estime oporíunos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde a V. I. mucho* 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1930

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 2.242.
limo. Sr.: Visto el expediente se* 

guido para clasificar el denominado 
“ Caudal de San Felipe N eri"  en Má
laga; y

Resultando que el Presbítero D. Am 
Ionio Tomás Guerrero de Coronado y 
Zapata, Conde de Buenavista, por es
critura de donación otorgada ante don 
Hermenegildo Ruiz, Escribano de Má
laga, a 5 de Julio de 1839, manifes
tó haber construido a su costa una 
iglesia “'para que en ella practicasen 
su sagrado instituto los Padres de la 
Congregación del Oratorio del Señor 
San Felipe Neri, haciendo donación 
de dicho inmueble, en unión de va
rias casas y metálico, a la Orden ci
tada” ; regulando su voluntad con las 
precisas declaraciones y condiciones 
que en dicha escritura constan, en nú
mero de quince:

Resultando que por la décima, pro
veyendo el supuesto de que “ en algún 
tiempo cesase o se extinguiese dicha 
Corporación, por no haber sujeto que 
quiera permanecer en ella, o porque 
los que haya no sean idóneos para el 
Instituto, o sean expelidos, o por cual
quier otro motivo o accidente al tiem
po” , después que por el señor Obis
po de la diócesis y el Patrono se lla
mase a otros Clérigos o Congregación 
nes que pudieran reemplazar a los do
natarios, ordenó que si, pasados dos o 
tres años, “ no hubiesen venido los que 
y en la forma que van llamados, es?- 
tonces puede el señor Obispo, con 
consentimiento e intervención del se
ñor Patrono, dar destino a todo lo que 
en esta escritura va donado, y los Pa
dres hubiesen adquirido y estaba di
cha Congregación poseyendo, a o tm  
fin piadoso, al que más bien visto le 
sea; pero siempre reteniendo dicha 
iglesia la advocación <del Señor Saü 
Felipe Neri y procurando la ocupr 
quien practique instituto que más S4 
acerque, se asimile y equivalga al de 
dicha Congregación del Señor San Fg- 
lipe Neri” :

Resultando que por la condición un
décima de la citada escritura se esta
blece que todos los bienes raíces, mue
bles, semovientes, créditos, derechos 
y cualesquiera efectos que h u b iese  
pertenecido a la Congregación o ad
quiriese en adelante, habían de que
dar formando pai to de la Administra
ción para la sucesora, a los fines pía-
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lasos que fífcr&n 'el señor O bispo y el 
V aíro no: 4

Resultando que por el final de la es
critura se reitera la plena y  absoluta 

transm isión  y entrega del dom inio y  
ja posesión de lo donado a dichos Pu
drís “ y  a quienes por su falta Ies su
ced ieren” :

:r Tk sai tan do que, en cum plim iento de 
-3a ley de 22-29 de Julio de 1837 de 

destin e ion de Congregaciones e incau- 
Ptación  y privación  de sus bienes, que- 
•udó disuePa la de los Padres de San 
JFclipe Neri, y de sus bienes (excep- 
'"'•cíún hecha de la iglesia y sos acceso- 

idos, que se entregaron a la Autoridad 
eclesiástica ), s? incautó el E stado :

fk-su ha a do que así lo com prueba 
una Peal arden del M inisterio de Ha- 

h ien d a  áA  mes -'de Abril de 1848, en 
fia que u la voz se afirma que el Re- 
/verendo O bispo de la diócesis de Má
laga y el Patrono, señor Marqués de 
Renda ñu, habían m anifestado estar 
conform es con que se destinasen, al 
Jnmiiibo de Segunda enseñanza (a cu
ija  d isposición  debían dejarse), com o 
;3sí se hizo por acia de 5 de Mayo 
.Je 1843*

Resudando que ios intereses o ren
das de los bienes recib idos los p e rc i
bió el Instituto de Segunda enseñan
za basta el año 1877, en que, al pa- 
£[iv a depender del Estado el sosienl- 
tinento de los Instituios provinciales, 
se dispuso que los ingresara en el T e
soro :

E isu ;huido que, habiendo solicitado 
la d Irene ion del Instituto de este Mi- 
nisierh), cu 1928, autorización para • 
aplicar directam ente parte de las ren
tas .a adquisición  de material co n  des
tino a las prácticas y a la perm anen
cia de estudiantes, se resolvió que se 
abstuviesen ele seguir ingresándolas en 
H acienda, ni hacer gastos con cargo 
o Jos aludidos fon d os :

Resudando que, con tal m otivo, rna- 
H íestó al M inisterio la Junta; provin- 

-Mal de Beneficencia de Málaga tener 
.poilcias particulares de que parecía 
tratarse de una institución benéfico- 
docente, por lo que creía necesario y 1 
de urgencia averiguar la representa
ción  legitima de dicha Obra pía, cre 
yendo que el Instituto de Málaga no 
tenia justo título ni derecho alguno 
para retener el capital:

Resultando que por Real orden de 17 
&e Junio de 1929 se nombró patrono de 
1$ Fundación '‘Caudal de San Felipe 
N m  ” , con el carácter circunstancial c 
interino que impone el número 4R del 
a rí fenlo 10 del Real decreto de 9 de 
Abril de 1926 a dicha Junta, con el oh- 
tolo principal de que continuase acti
vamente- Sas gestiones para la aporta- 
im (sí se comprobaba su existencia)

de documentos públicos.- o privados que, 
hiciesen relación a la Obra pía, ante
riores a la escritura de 5 d e  Julio- de 
1789, para investigar el total clel cap i
tal que a la Fundación corresponda, y 
para reclamar y cobrar las rentas pen 
dientes y las que, en lo sucesivo, p ro 
dujeran los bienes fundacionales, con
servándolas en depósito hasta que el 
Protectorado resolviese en definitiva:

Re mi i 8 rMo que por el Secretario del 
I "  Ululo Racional da segunda enseñan
za de Málaga, con el visto bueno de 
su D irector, se ha -expedido certifica
ción (que se da aquí por literalmente 
reproducida) de los bienes y valores 
fundacionales a los efectos del expe
diente, en la que figuran: el. edificio 
en que funciona el Instituto; dos quin
tas partes de la finca número 7 de la 
calle de Ja Victoria, de Málaga; tres 
láminas de la Deuda perpetua interior, 
al 4 por 100, números 710, 711 y  712; 
diez y ocho acciones de la Compañía 
Arrendataria cié Tabacos y  sesenta y  
seis del Banco de España:

Resultando que el otorgante de la 
escritura de 1739 se reservó para sí y 
los sucesores en su Casa, el patro
nazgo:

Res til lando que en el expediente en
comendado a la Junta de Beneficencia 
por la Real orden antes citada de 17 de 
Junio de 1929, figura unido un ejem plar 
del Boletín Oficial de la provincia  de 
Mal: y a fecha 18 de Julio últim o, en el 
que se inserta el edicto de 14 del mis
mo mes, haciendo público haberse nom
brado a la Junta patrono de la Fun
dación “ Caudal de San Felipe Neri” , 
con el fin de proceder a la regulariza- 
eión de la misma para ¡poder llegar, en 
su día, a la clasificación de ella; y  se 
concedía audiencia, p or  el plazo de un 
mes, a contar de la fecha de publica
ción del edicto, para que los que se 
creyesen  interesados en los beneficios 
de la Fundación pudiesen alegar cuan
to se les ofreciera en derecho:

Resultando que, dentro del término 
concedido, elevaron escritos el ilustrí- 
simo señor Obispo y la D irección  del 
Instituto, h oy  Liceo, de Málaga; el p r i
mero, interesando se clasifique la Fun
dación (que, a su juicio, tiene carác
ter exclusivamente eclesiástico) y se 
reconozcan los derechos que competen 
al Prelado; y el D irector, suplicando 
se resuelva que no existe Fundación 
ni Obra pía que clasificar ni regulari
zar; y que se respete en absoluto al 
instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Málaga, el pleno dom inio y la 
posesión que tiene y  le corresponde ele 
cuantos bienes (comúnmente- conocidos 
por "Caudal de San Felipe Neri” ) for
men parte directa, o indirectamente, 
provengan d e  los- procedentes' de- la

suprimida Congregación  de San Felipe. 
Neri, que a dicho Instituto le  fueron, 
reconocidos y  entregados mediante la 
Real orden- del Ministerio de Hacien
da de 8 de Abril de 1848; debiendo 
continuar, por tanto, tales bienes c o - ‘ 
ino suyos propios para su dotación, a 
disposición y libre administración del 
mismo Instituto, bien que bajo la ins* 
peeeión del M inisterio con arreglo a 
las leyes vigentes; y en su virtud, man
dar que cese toda intervención sobre 
ellos del Patronato y, p or  ende, el in
terino y con él la gestión cobratori* 
de la Junta provincial de Beneficencia 
de Málaga, a la que deberá ordenarse 
que entregue, desde, luego, a la D irec
ción  del Instituto, con  rendición cíe 
cuentas, los- intereses, dividendos, ren
tas o cualesquiera productos percibi
dos, asi com o los docum entos, títulos 
o papeles recibidos, por razón del Pa
tronato circunstancial; y  que, en su de
fecto (sin que p or esta petición mera
mente subsidiaria, renuncie n i atenúe 
en nada el derecho del Instituto, que 
deja intacto, a seguir defendiendo y 
reclamando, donde y  cóm o proceda, 
cuanto- se consigna anteriorm ente), si 
se estimara h oy  la existencia de una 
Fundación hené-fico-docente particular, 
clasificarla con la denominación de 
"Caudal de San Felipe N eri” , a favor 
del Instituto de M álaga; declararla nn- 
tegradá por los bienes que tengan la 
procedencia dicha pertenecientes al ci
tado Instituto, en concepto de funda
cionales; declarar asimismo com pren
didos -en eilos el inmueble que ocupa, 
la participación en otro y  los valores 
m obiliarios, sin perju icio de proseguir 
la averiguación p or  si también debie
ran atribuírsele otros; disponer o cum
plir lo necesario para la organización 
y  régimen de la Fundación, en el sen
tido de que cada año (o  bien en algún 
provecto  de conjunto mediante pro
puesta del Patronato que se nombre y 
aprobación del M inisterio) s-e determi
ne la aplicación  de rentas; que ninguna 
carga fundacional de carácter piadoso 
habrá de im ponerse a la citada Funda
ción- docente y de entenderse que al
guna de tal índole le incumba,, será de 
fijar mediante acuerdo del Patronato 
definitivo con la- autoridad del ilií sití
simo señor Obispo, aprobado por el 
M inisterio; y  que s-e encomiende el pa
tronazgo efectivo y permanente al Di
rector del Instítuío y a algún otro ele
mento del mismo asociándose, a lo su
mo-, en el caso de liarse ' alguna carga 
de carácter piadoso, al Prelado o re
presentación del mismo, m m  el pairo- 
no fam iliar que corresponda,- si- previo 
el -consiguiente IkunamúenJa- fuese ba
ilado y aceptare:

Resultando que la Junta provmeíM
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•de Beneficencia,. al elevar la documen
tación, emite dictamen en el sentido 
de que debe clasificarse como Funda
ción pía y entregarse todos sus bie
nes al señor O bispo de Málaga para 
que, de acuerdo co n  el Patrono, los 
aplique al fin p iadoso que en con cien 
cia y en justicia se les debe:

Resultando que bailándose el expe
diente en este M inisterio, se recib ie 
ron, en 19 de N oviem bre anterior: 
nueva instancia del D irector del L iceo 
de Málaga, solicitando especial vista o 
audien-c-ia de la pretensión  del señor 
O bispo, y otras del Excmo. Sr. Presi
dente de la D iputación , en nom bre de 
la C orporación ; de la Sociedad Mala
gueña de Ciencias y del E xcm o. Sr\ Al
calde, com o asim ism o oficio de la Jun
ta provincia l de Beneficencia, trans
crib ien do el recib id o  del Prelado, con  
que insistía en sus punios de vista, 
acom pañando cop ia -del dictam en em i
tido por Letrado, y  m anifestando que 
con  la mism a fecha se remite otro 
ejem plar al M inisterio de la Goberna
c ión  para que sirva de base a los P ro 
tectorados resp ectivos:

Resultando que, pasado el expedien 
te a in form e de la Asesoría ju ríd ica  
de este M inisterio, se recib ió  nueva 
instancia fechada en Málaga a 22 de 
N oviem bre de 1930 del D irector del 
L iceo renunciando a la audiencia que 
tenía solicitada y  suplicando que se 
proceda a la más pronta term inación  
del expediente:

Resultando que por la Asesoría jurí
dica se emitió dictamen en el sentido 
de que del informe de la Junta pro
vincia l de Beneficencia y de los ante
cedentes unidos al expediente, se de
ducía que sería inútil prolongar más 
el expediente de investigación, pues 
casi con toda seguridad no podrían 
obtenerse mayores aclaraciones y da
tos sobre los antecedentes y vicisitu
des de la Fundación de que se trata; 
y como, por otra parte, la institución 
se encuentra en un estado interino que 
puede, resultar perjudicial a sus inte
reses y que no la permite funcionar 
con toda eficacia, parecía convenien
te que se diese por terminado dicho 
expediente de investigación y que se 
procediera a la clasificación, sin per
juicio de que si se obtuviesen datos o 
informes sobre algún extremo relacio
nado con la Obra, se unieran al ex
pediente, a los efectos oportunos: 

Resultando que asimismo manifestó 
la Asesoría jurídica que como el Di
rector del Instituto de Málaga, en el 
escrito presentado últimamente, con 
fecha 22 de Noviembre, había renun
ciado a la petición que hizo en el an
terior de-1 13 del mismo mes {en el 
que solicitaba se le pusiera de nuevo 
de manifiesto el expediente para po

d er contestar las alegaciones del señor 
.O bispo), resultaba innecesario que vo l
viese a la Junta p rov in cia l de Benefi
cencia, a los efectos de ponérselo de 
manifiesto, ya que el p rop io  interesado 
había renunciado a ello p or  entender 
que quedaban debidam ente expuestos 
y probados los puntos de vista del re
petido Centro docente:

Resultando que agregó Is prop ia  Ofi
cina consultiva que, por lo que se re
fiere a las instancias presentadas y 
unidas al expediente p or  el O bispado, 
L iceo, A lcaldía y D iputación  de Má
laga, en que se defienden puntos de 
vista sobre el carácter de la Institu
ción  de D. Tom ás Guerrero de C oro
nado, no era el mom ento oportuno pa
ra estudiarlas y  resolver sobre el fon 
do de las mismas, puesto que ello ha
bría  de tener lugar al verificarse la 
c las ificación ; pero ques sin em bargo, 
podía  anticipar la Asesoría que por 
parte del Protectorado deberá partir
se del estado de h echo que sobre to
dos los bienes que constituyen la Fun
da ción  existe hoy, y  que sí se. enten
diese p or  alguien que se crea intere
sado o lesionado, que ese estado de 
hech o no corresponde al verdadero 
de derecho y a la voluntad del causan
te, n o  puede ser el M inisterio, sino los 
Tribunales de Justicia, los que hagan 
la declaración  de tales derechos de 
ín dole  puramente c iv il expuestos en 
form a y  mediante los procedim ientos 
ad ecu ados:

Resultando que por Real orden de 3 
del corriente se aceptó el dictamen de 
la Asesoría jurídica:

Resultando que en 1.° de Diciembre 
actual tuvo entrada un oficio del Ins
tituto Nacional de Segunda Enseñan
za de Cartagena, adhiriéndose a las 
alegaciones formuladas por el de Má
laga :

Considerando que, declarado por la 
Real orden que se acaba de citar que 
el Caudal de San Felipe Neri consti
tuye una Fur dación, que existe un es
tado de hecho del que ha de partir el 
Ministerio, y que si se entendiese por 
alguien que ese estado de hecho no co
rresponde al verdadero de derecho o a 
la voluntad del fundador, no puede 
ser el Protectorado, sino los Tribuna
les de Justicia, los que hagan la de
claración oportuna, ha de tenerse por 
existente la Fundación:

Considerando que de la declaración 
contenida en dicha Real orden y; de 
ios antecedentes que para llegar a ella 
en la misma se consignan, basados en 
el hecho de que el señor Marqués de 
Bendaña (Patrono que en la escribirá 
de 1739 designó el instituidor) y el se
ñor Obispo (haciendo uso de las facul
tades que les reservó la condición 10 
de dicho documento! decidieron que

los bienes de que se trata se d-osEna-? 
ran al Instituto de Segunda enseñan:1:a 
■de Málaga, se deduce que surgió una 
Institución benéfico-docente cuyo ca
rácter no ha sido discutido durante el 
•transcurso de ochenta años, y que no 
puede estimarse desvirtuada por el he
cho de que las rentas ingresasen en 
el Tesoro desde 1877, puesto que, ai 
efectuarse así p o r  haber pasado a de
pender del Estado el sosten invierno de 
los Institutos provinciales de Segunda 
enseñanza, la finalidad docente oonü- 

I mió cu m p lién d ose :
Considerando que, en atención a 

ello, no puede este M inisterio por si, 
en el actual m om ento adm inistrativo, 
exam inar y profundizar en los argu
mentos que desde diversos y  contra
d ictorios  .puntos de vista se aducen 
p or los que, en discrepancia, han acu
dido al trámite de audiencia, puesto 
que, además, com o queda d icho y  la 
Real orden expresa, únicam cn le los 
Tribunales de Justicia son los com pe
tentes para decir su última palabra en 
este aspecto de la contienda.

Considerando que, en su virtud, 
queda reducida la m isión del Ministe
rio  a resolver si en el estado de hecha 
bajo que hoy  aparece el ''Caudal de 
San Felipe N eri” constituye una Fun
dación  de las que deben quedar so
metidas a su protectorado ; si existe 
Patronato a quien encom endar .m ré
gim en y adm inistración ; o si, en caso 
contrario , p rocede designarlo libre
mente y con  qué facultades:

Considerando que el prim er extrem o 
lo ha resuelto la Real orden de 3 del 
mes en curso y sólo resta determinar 
los fines, puesto que desde el año 1877 
y hasta época reciente, los intereses 
del capital ingresaban en el Tesoro, y 
desde que el Patronato circunstancial 
e interino dejó de efectuarlo por orden 
de este Ministerio, los ha conservado 
en depósito sin aplicación alguna: 

Considerando que, en atención a 
ello, el Ministerio tiene facultad por el 
número 3.° del articulo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 para 
aplicar los fondos sobrantes o de ob
jetos caducados en las Fundaciones do
centes particulares a otro servicio ii> 
excusablemente de carácter escolar 
particular, siempre con preferencia a 
servicios análogos en la misma o más 
próxima localidad a que se hayan re
ferido el fundador o fundadores, o asi 
resulte de la interpretación equitativa 
de la Fundación en desuso: 

Considerando que fué antecedente 
de dicho precepto el artículo 24 de} 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912 por el que “ si terminare el ob
jeto a que fué destinada una Funda" 
eíón, por haber cumplido ai fin
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ti  cual se constituyó, o sí por ser  ya 
imposible aplicar a éste la actividad' 
y medios de que aquélla dispusiere 
dejare de funcionar, se dará a los bie- 
aes la aplicación que sus cláusulas fun
dacionales la hubiesen asignado, y, en 
defecto de éstas, se aplicarán a la rea
lización de fines análogos, en interés 
del Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, según la entidad que p r inc i
palmente debiera ser beneficiada por 
las in stltuci on es ex t i n gu i da s :

Considerando que, destinados los bie
nes de la Obra pía de que se trata, 
por decisión del Patrono señor Mar
qués de Bendaña y del señor Obispo, 
al Instituto de Segunda enseñanza de 
Málaga, e ingresadas las rentas, desde 
id año 1877, en el Tesoro, por haber 
éste tomado a su cargo el sostenimien
to de los Institutos provinciales, es in
dudable que, indirectamente, los fon
dos fundacionales lian venido atendien
do a parte de los gastos de enseñanza, 
reparaciones, material pedagógico, re 
tribuciones del Profesorado y personal 
administrativo, etc.; de forma que de 
•asignarse para lo sucesivo a idénticos 
fines de un modo directo, es evidente 
que sigue dándoseles el mismo em
pleo:

Considerando que, por ello, podría 
ahora destinarse el 50 por 100 de los 
Ingresos anuales a la reparación, con
solidación y arreglo del edificio, y el 
otro 50 por 100 a becas, cuyo importe 
anual puede fijarse en 2.500 pesetas, a 
Favor de estudiantes hijos de Málaga o 
ie  su provincia que, a más de carecer 
le recursos, realicen sus .estudios en el 
Instituto con destacado aprovechamien
to e inmejorable conducta, determinán
dose más al detalle las condiciones p a 
ra optar al beneficio y tramitación de 
ios expedientes en Reglamento que se 
.apruebe por el Ministerio, a propuesta 
leí Patronato:

Considerando que, una vez que se 
haga innecesaria la aplicación de la 
primera mitad de los ingresos citados, 
para las atenciones del edificio, podría 
dividirse su importe en dos mitades, 
festinada la una a incrementar la can
tidad para becas, y la otra mitad para  
Menaje, material, mobiliario, Bihliote- 

Laboratorios y Museos, y llegado el 
cñ&Q de que estas atenciones queden 
jothTechas, destinar la parte total o 
¿sarcia! disponible a acrecer asimismo 
ía asignada partí becas:

Considerando que, aunque tratándose 
le Fundaciones con linos de Primera 
rosen anca, que caducaron por lo redu
ndo de sus rentas o haberse creado en 
‘I pueblo en que radicaban Escuelas 
•lacionaics, constantemente se viene de
parando que sus reatas no pueden a tr i
llarse, en iodo ni en parte, a la com

pra  de material pedagógico, por ser 
atención que corre a cargo del Estado, 
en el presente caso no parece de obli
gada aplicación tal criterio, puesto que 
no estando previsto por la legislación 
cuanto se refiere a la enseñanza secun
daria, puede el Ministerio asignar p a r 
te de las rentas, no sólo a la adquisi
ción de material, sino a reparación del 
edificio, y, en general, a las atenciones 
antes enumeradas:

Considerando que, atribuyendo al Mi
nisterio el apartado B), número octa
vo, del artículo 5.° de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, la facultad de con
fiar a las Autoridades o personas que 
estime conveniente, el patronazgo de 
las instituciones benéficodocentes huér
fanas de representante legal, por ser 
anejo el cargo a personas que lo han 
abandonado o renunciado, o porque no 
se conocieran los individuos llamados 
a desempeñarlo, o porque el mejor de
recho a su ejercicio haya de ventilarse 
ante los Tribunales de Justicia, puede 
y debe hacer uso el Protectorado, en 
este caso, de dicha facultad, tanto más 
cuanto que por imperativo del Real de
creto de 9 de Abril de 1926 el pa tro 
nazgo a cargo de la Junta provincial 
es circunstancial e interino:

Considerando que por el historial de 
los bienes del denominado “Caudal de 
San Felipe Neri” y fines a que se aspi
ra  atienda, parece debe hallarse inte
grado el Patronato por representacio
nes del Instituto, Diputación provin
cial, Ayuntamiento y Cabildo, a más del 
familiar del causante:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados á presen tar  presupüés- 
tos y ren d ir  cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los ar t ícu
los 19 y 21 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, salvo cuando el 
fundador les hubiera  expresamente 
relevado de esta obligación, lo que 
no consta aquí:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el único competente para  clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la Presidencia  del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911,

S. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con el dictamen de la Asesoría 
jurídica, se ha servido resolver:

1.° Que el denominado “Caudal de 
San Felipe Neri”, de Málaga, consti
tuye una Fundación de carácter p a r
t icular benéficodócenie y que como 
tal se clasifica, reconociéndose por sus 
fines los determinados en el conside
rando que a ellos alude.

2.° Que se nombren Patronos de la 
misma al Director y al Secretario del

Instituto  nacional de Segunda ense
ñanza, hoy Liceo, de Málaga, quienes, 
respectivamente, ejercerán los cargos 
de Presidente y Secretario, y como 
Vocales, un representante del Ayun
tamiento, otro de la Diputación pro
vincial y otro del Cabildo de la Santa 
Iglesia Catedral, elegidos po r  las res
pectivas Corporaciones, más el suce
sor del Patrono fam iliar si ejercitase 
el derecho que se le concede.

3.° Que dicho Patronato  tenga la 
obligación de p resen tar presupuestos 
y ren d ir  cuentas anuales al Protecto
rado.

4.° Que por el Patronato  que se: 
acaba de mencionar, una vez consti
tuido, se eleve propuesta de reglamen
tación para  la concesión de las becas.

5.° Que la Junta  provincial  de Be
neficencia cese en el Patronazgo inte
rino que se le asignó en 17 de Junio; 
de 1929, entregando cuanto por razón 
del cargo posea al nuevo Patronato,- 
con las formalidades de rigor; y

6.° Que de esta resolución se co
m uniquen traslados a los Ministerios 
de Hacienda y de Gobernación, al 
Rector de la U niversidad de Granada, 
a la Jun ta  provincial  de Beneficencia 
en su doble carácte r  de Junta y de 
Patrono, al reverendísim o soñar Obis
po y al Director del Liceo de Málaga, 
y que se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para  conocimiento de cuantos 
han  comparecido en el expediente en 
trámite de audiencia o con posterio
ridad , y, en general, de todos los que 
puedan hallarse interesados en el 
asunto..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 252. 
limo. S r . : Visto el pliego de condi

ciones inserto en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
núm. 270, correspondiente al día 27 de" 
Septiembre último, referente al con
curso público para  ejecutar, por con
trata, dos sondeos de investigación 
del nivel.acuífero subterráneo existen
te en la cuenca potásica de la provin
cia de N avarra :

Vistas las cuatro proposiciones pre
sentadas a este concurso por D. Ma
nuel Martínez Angel, en nombre y co-
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Bio apoderado de la Sociedad anónima 
“Trefor” ; D. Ricardo Icardo Fontán, 
D. Eberhard Frey y D. Félix Cifuen- 
tes, siendo desechada esta última por 
no estar formulada legalmente:

Visto el informe emitido en 22 del 
corriente sobre las tres proposiciones 
admitidas por el Instituto Geológico y 
Minero de España, según el cual de
ben adjudicarse las obras objeto de 
este concurso a la Sociedad anónima 
“Trefor” , cuya oferta es la más conve
niente:

Considerando que esta Casa ofrece 
la suficiente garantía y su proposi
ción es la más económica de las tres 
admitidas,

S. M. el R e y  (q. D . g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles y de 
conformidad con el parecer del Ins
tituto Geológico y Minero de España, 
ha tenido a bien ¡disponer: Se adju
dique definitivamente la contrata de 
ejecución de dos sondeos de investiga
ción del nivel acuífero subterráneo 
existente en la cuenca potásica des
cubierta en la provincia de Navarra, 
objeto del mencionado concurso, a la 
Sociedad anónima “ Trefor” , dom ici
liada en esta Corte, la cual queda obli
gada a legalizar en escritura pública, 
que otorgará ante Notario, dentro del 
plazo de sesenta días, contados a par
tir de la fecha de inserción en la 
Gaceta de M adrid  de la Real orden 
de adjudicación, los compromisos que 
contrae con el Estado, y a comenzar 
la perforación del sondeo número 2 
en el término ¡de tres meses, a partir 
de la misma fecha.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1930.

P. D.,
JOSE DE LUNA

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Núm. 253.
Ilmo. Sr. : Vacante el cargo de Vo- 

eal representante del Estado en el 
Consejo de Administración de la Com
pañía Nacional >de los Ferrocarriles 
del Oeste de España, por el pase a 
otro destino de D. Ramón Díaz Pe- 
tersen, que lo desempeñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para ostentar la representa* 
clón de que se trata en el mencionado 
Consejo al Teniente General D. Enri
que Marzo Balaguer, ex Ministro de lá 
Corona. •

Ue Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1930.

ESTRADA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 1.411.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 283 del Código 
del Trabajo y de acuerdo con el pare
cer de la Asesoría de Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, como en los años ante
riores, se fije en el 2,50 por 1.000 del 
mínimum de las fianzas respectivas los 
derechos de registro que deben abonar 
en el año 1931 las Compañías y Mu
tualidades de seguros contra Acciden
tes del trabajo autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono en 
las obligaciones que le impone la Ley 
de 10 de Enero de 1922.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 490.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos por este Ministerio 
los certificados de Productor nacional 
a las personas naturales o jurídicas que 
se mencionan, en vista de haberse cum
plido los requisitos que exige el Re
glamento vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se haga público en 
la Gaceta de Madrid, para conocim ien
to de los interesados y a los efectos 
que procedan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Noviembre de 1930.

JOSE F. DE LEQUERÍCA 
Señor Director general <k Industria.

Relación a que se refiere la Real orden 
precedente. p

Número del certificado, 957.— Expe* 
dido a favor de D. Epifanio Marcos# 
de Madrid; como productor de gorra# 
de todas clases.

958.— Doña Máxima Sánchez de la 
Cruz, de ídem; como ídem id.

959.— D. Mauricio Hernández Do* 
mínguez, de ídem ; como ídem id.

960.— Doña Mercedes Lorenzo Cal* 
viño, de ídem; como ídem id.

961.— D. Cipriano Calleja Suárez, del 
ídem; como ídem id.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de ana 
plaza de Agente de Vigilancia del 
tercera clase, vacante en el Servicia 
de Vigilancia y Seguridad de la Al
ta Comisaría de España en Marrue
cos.
Entre los Agentes de Vigilancia de 

la Península que lo soliciten se pro
veerá por concurso de méritos 11113 
plaza de Agente de Vigilancia de ter
cera, dotada con el sueldo anual de' 
3.000 pesetas y otras 3.000 pesetas de 
gratificación, vacante en el Servicia 
de Vigilancia y Seguridad de la Zona; 
de Protectorado de España en Ma« 
rruecos.

Los aspirantes deberán remitir ins*. 
tancia acompañada de copia de la ho< 
ja de servicios y de los documento? 
que acrediten los méritos que aleguen, 
a la Dirección general de Marrueco? 
y Colonias, debiendo tener entrada an* 
tes de las catorce horas del día 26 di 
Enero del año próximo.

Madrid, 6 de Diciembre de 1930.—c 
El Director general, Diego Saavedra

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instanc ia  

e instrucción de Lérida se halla va* 
cante por resultar desierto el concur* 
so de traslación y excedencia de don 
Luis Diéguez Gómez, la plaza de Mé* 
dico forense y de la Prisión preventi* 
va, de categoría de término, que deb«t 
proveerse por antigüedad en la catev 
goría de ascenso, conforme a lo p ra  
venido en el artículo 8.° del Real de* 
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in$| 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por eonduof 
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazQ <J§ 
treinta días naturales, a contar desd i 
la publicación de este anuncio en l f  
Gaceta de Madrid.

Madrid, 10 de Diciembre de 1980.— 
£1 Subsecretario Sánche¡¿ Bavton, r
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En el Juzgado de p rim e ra  instanc ia  
t  instrucción  de Pam plona se halla va
cante por excedencia de D. R icardo 
Cobo Yol di la  plaza de Médico foren
se y de 1 \ P risión preventiva, de cate
goría ii- term ino, que debe proveerse 
por f i ó -  ion. conform e a lo p reven i
do en el i líen lo  1.° del Real decre
to de 29- de Julio de 1915. ^

Los solicitantes d irig irán  sus ins
tancias 'ni P residente de la A udiencia 
AerrUmial de Pam plona, p o r con d u c
ho dN Juez del partido  en que p res
te n  sos servicios, dentro  el el plazo de 
f re ir ía  días naturales, a  contar desde 
la  publicación de este anuncio- en la 
'G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 10 de D iciem bre de 1930.— 
El S rbsécreiario , Sánchez Rayton.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO 
DE MARINA

■.SERVICIO 3H ID R O C R Á FiC O  DE LA ARMADA

Aviso;-; a los navegantes.
Adve r ienda .— La s demoras son ver- 

' dadoras contadas desde 0o a 360° a 
: p a r tir  d d  N., en el sentido del m ovi
m iento de las agujas de un reloj. Las 

. reía ti» a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar, es decir, desde el b uque ; 
las demás desde el punto de referen
cia. Las longitudes se refieren al me- 
rid iauu  de Givenwieh, L os’ alcances 

•! de la.s luces corresponden a tiem po 
•' claro ordinario. Las p rofundidades se 
refieren a la bajam ar de sizigias equi- 

• nocel \N IAís Mtitudes se refiere o -al 
nlvfi _ . J A  mar.

AI recib irse los Avisos, corríjanse 
los . ' 5 ’ -• " ¡s, D erroteros y L ibro
de ra ro s .

GRUPO 43

BEL NUMERO 1-.42Ü AL. 1AT4

GOLFO DE BOTENLA, FINLANDIA.— 
B-ííííeucee. -— Caxi&I de Ronnskar. —
Nueves- vsrscíerisileso, luces de Der- 
sisLavasrand y Roimskarfcadasi. — 
Nací]nchion iuv Seeíahr-er. número 
3.787, .i A n*, J 9 - v
Núm. 1 .UFE • -Si urnAdo. • ■■■:•} Berxls- 

kuragr im  l . am t.q 63° 4x5 N .— 
2 01' 49/2 U.

h) Roini.s-karsbadau. ap ro x im ad a , 
63° 4',7 N.--2.G" 5072 E.

De tal! es .--•-El Capitán W erber in fo r
ma.: í-.;is bmm arrib a  citadas lucen ac
hila i; nenie del siguiente m odo:

a) ]>vv.i.d:ur>g. um »: Luz de relám 
pagos, blanca, con relámpagos aislad- 
dos, período aproximado un segundo.

b) Rolínskarsbadan: Luz de deste
llo^ blanca, con destellos aislados; des
tallo* unos % segundos; ocultación, 
qu os 2 segundos í pe río do, unos 4. se
su d o s.

Las luces se veían, en tiempo cía ro, 
» u n a s  l í  millas^

(Aviso núm. 1.42fi¿ 24 de Octubre-
& m o j;

L M  oí' Ligh¡¿$ Paa?t. III* 19&0, nu
meras* 1.612 y IM S*— Carta d el Altni- 
J^ntazgo Inglés  ̂ núm. ‘2.800.—B. ÍL L, 
Carta finlandesa, núm. 5.
n m m m m  g o l f o  bü* F i n l a n d i a ,

B&LTICO;—Ewfilaci&i* d e íteM ng-

fors.—Barco-faro U-kvmsgTimd”, res
tablecido. — NactuidR-en fu r Seefafo- 
re r, núm. 3.790. Berlín, 1930.
Núm. 1.427.— Aviso an terio r núm e

ro  407 de 1930 (véase),
S ituación.— L a titu d : 59° 50’,4 N.— 

L ongitud : 24° 5M, 9 E.
Detalles.— El barco-faro  perm anen

te ha en trado -nueva-mente en servicio, 
re tirándose el reserva.

(Aviso núm. 1.427, 24 de O ctubre 
de 1930.)

L ist o í Ligiiís, Par-i. III, 19.29, nú
m ero 1.929,— Cartas del A lm irantazgo 
Inglés, núm eros 173, 2.246, 2/191 y 
2.252.— Caria, núm, 863,— B. H. I,, Car
tas finlandesas, núm eros 7, 18 y 8. 
FINLANDIA, GOLFO DE FINLANDIA, 

BALTICO. — H elsm gíors,—Luces de 
enfilación.—N áchrichten, fu r Seeíah- 
rer, núm. 3,791. Berlín, 1930,
Núm, 1.428.-—1) Luz de emulación 

de Sornas,
S ituación.— a) Luz siiu erio r: 69* IV  

8” N.— 24° 58’ 54” E, 
b) Luz in fe rio r: 60* IV  4” N ,—24* 

58’ 52” E.
C aracterística : Cada una una luz 

fija verde.
O bservac iones: Ambas luces se cu

ca en tran  a 10° en línea.
2) Luz de enñlación de Blabars- 

land,
S ita ación.— a) Luz su p e r io r : 60° 19’ 

52” N.— 24° 59” 1” E. ' 
b) Luz in fe rio r: 6.0° 10’ 49” N.— 

24° 58’ 58” E.
C a ra c te r ís tica : Cada una, una luz

fija roja.
O bservac iones: Ambas luces se en

cuen tran  a 29° en línea,
(Aviso núm. 1.428, 24 de O ctubre 

de 1930,)
Carta del A lm irantazgo Inglés, nú

m ero 173,
Carta núm. 863,
B.. H. L Caria filan des a} núm. 19, 

FINLANDIA, GOLFO DE FINLANDIA, 
BALTICO. — Barco-faro “Ksdbatía- 
g rund’% nuevamente en servicio,— 
NaehriehieiT fa r  Seefahrer, número 
3,792. Berlín, 1930.
Núm, 1,429,— Aviso an terio r núm e

ro 468 de 1930 (véase).
Situación. — L atitud : 59° 5729 N.— 

L ongitud : 25° 3621 E. (aproxim ada).
Detalles,— El barco-faro  “Ralbada- 

g rn n d ” ha en trado  nuevam ente en se r
vicio, re tirándose el reserva “Varama- 
jakka I ”.

(Aviso núm. 1.429, 24 de Octubre 
de 1930.)- - 

L ist oí Lighis, P art. IIT, 1929, nú
m ero I .95ó.

Garfas- del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.24-6, 2.252, 2.191 y 173.

Carta núm. 883.
B. H. I. Cartas F in landesas núm e

ros 7, W  y  8.
FINLANDIA, GOLFO DE FINLANDIA, 

BALTICO.—F rangsraid  (G aras),— 
enciende la luz de enfiladón de Ra-
vansaari. — N áchrichten fu r  Seefali- 
rer, núm. 3.794. Berlín, 1980’.
Núm. 1.4:80.— S itu ac ió n : a) Luz su 

p e rio r: 80° 33’ 15.” N7—28? 58”  É,
b) Luz in fe r io r : 60° W  16?*

28° 34" 8” E,
C arac te rís ticas : Cada una, una luz 

roja fija.
A ltura sobre' el agua :- Luz superior, 

11,2 m etros; luz in ferior, 9,2 m etros. 
Soporte : Postes de* m adera: dfe- T¡S

m etros de altura, con señal de tope 
rectangular.

Sectores: a) Luz superior, luce des
de 203°, po r el W2, hasta 338°.

b) Luz in ferio r, luce desde 293° 
por el W,, hasta  307b

(Aviso núm, 1.489. 24 de Octubre 
de 1930.)

B. ¡i, I» Carta F in landesa núm. 13 
FINLANDIA, GOLFO DE FINLANDIA* 

BALTICO»—Frangsund. — Camhi®. de 
características de la. luz Inferior de 
Ravansaari.—Na'chriditcn fur Seeíaiu 
ver, núm. 3.795. Berlín, 1930.
Núm, 1.431. — Situación. — Latitud* 

60* 38? 21” N. — L ongitud : 28° 34’ 
23” E, (aproxim ada).

Cambio de ca ra c te r ís tic a s ; La luz 
fija b lanca ha recib ido  im sector ver
de y luce ahora del siguiente m odo: 

Blanco, desde 13*, sobre E., S. y 0., 
hasta 328°,

Verde, desde 328°, sobre N., bosta 
13V

P or lo dem ás, sin alteración.
(Aviso núm ero 1.431, 24 de Octubre 

de 1980,)
List o í Lights, P art. III, de 1929, 

núm ero  2,033,
Carta -del A ladran  largo Inglés, nú

m ero 2,826,
Carta, núm ero 883,
B. IL L, Carta filan desa, núm ero 12. 

ESTONIA, GOLFO BE FINLANDIA, 
BALTICO.—Al N orte de Dago*-—Mi*- 
na v:lsta.-.---N-achri.ch-íen fur Seefahrer, 
número, 3.534, B-erlín, 1930,
Núm. 1.432. — Situación. — Latitud 

59* 15,5’ N. —  L ongitud : 22° 50’ E, 
(aproxim ada).

(Aviso núm ero 1,432, 24 de Octubre 
de 1930.,)
ESTONIA, BAGO NAL BALTICO. -  

Naufrague,—N áchrichten fur Seeíah- 
rer, núm. 3.025, Berlín, 1930.

Núm, 1.433. — Situación. — Latitud: 
59° 7’ 42” N.— L o n g itu d : 22° 45’ 38” E. 
( a p r o x im a d a ) 5,8 millas-, al 67° del fa
ro de Faciikona,

Detalles,— So])re el naufragio hay 15 
m etros de agua, hab iendo  sido quita
do el m ástil del nm.r.io.

(Aviso núm ero i A 13, 24 de Octubre 
de 1930.)

Carta del A lm irantazgo Inglés, nú
m ero 2.191.

Caria, núm ero 863)
POLONIA, HELA, BALTiCO-Neñaií* 

de tiempo.—-Náchrichten fu r Se-efah- 
- rer, núm. 3.781. Berlín, 1930,

Núm. 1/484, — Situación. — Latitud 
54° 36’ N.—L ongitud : 18* 49í E. (apro
xim ada) ,

Detalles,—La estación de señales He
la recibe tres veces al día datos por 
rad io telefon ía desde Gdingen y f e "  
hofi, sobre vientos y estado del mar en 
estos lugares.

Estos avisos se dan p o r el semáfo
ro, significando la le tra  G Gdingen, y 
la  R M xhóft,

Las señales se dan del 1 de Abril 
a l 81 de Agosto a las 06,46 y 12,46; ho- 
rq  del M eridiano, y del 1 de Septiem
bre  al M de Marzo, a  las 08,46 y 12>4| 

{Ayíso núm ero 1.434^ 24 de Octubre 
d# !$8& )
MAM- DEL NORTE,, NDRGEGA,. COS

TA. toMa-
riners, núm, 1.538/ Londres, 1068. 
m r n  1.435, —  m m M m  - -L a tiiu d ; 

64* 57' 58” N.— L ongitud :
E, (aproxim ada) ,.

DeMles;—Én % fe Lysf piste/ u»» 
ro e»  con- 8,2 metros f e
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- /^yíso núm ero 1.435, 24 de Octubre 
■¿a Í$Í0,)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
3ise.ros 3,494 y 2.308.

B H, I.» Carta noruega, numero- 48, 
m í  DEL NORTE, NORUEGA, COS- 

^  W.— Hjelíe F iord,— Hoíseno.—  
bm  establecida*— Notice tó Mariners, 
número 1.539, Londres. 1930.
Núhi, 1.480. —  Situación. —  Latitud: 

g0° 35* 43” M,— L ongitud : 4° 58- 25” E. 
'(aproximada!.

Detalles.— Carácter: Luz blanca de 
relámpagos cada tres segundos. 

Elevación: 0,1 metros.
Alcance:: 4 millas.

• D escripción : Caseta de madera,
La luz. es (F .),
(Aviso núm ero 1.340, 24 de Octubre 

de 1980.)
List o í Lights, Parí, II, de 1929, nú

mero 1,535-i.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 509.
Cartas, lim eros 312, 780 y 789.
B. H, L, Cartas noruegas, núm eros 

22 y 209.
MAR DEL NORTE, DINAMARCA. ~  

Horas Rev.— B arco-faro "V y F , -resta
blecido»— Notice to Mariners, número 
1,503. Londres, 1930.

■ Núm, 1,437.— Aviso anterior núme
ro 1.255 de 1930 (véase).

Situación,— Latitud: 55° 21? N.--Lon- 
|ituid: T  4F E. (aproxim ada).

Detalles, —  El barco-faro  “ V yl”  ha 
sido restablecido, con  las caracterís
ticas descritas en e¡l lib ro  de faros.

La boya to n in o s  a con  silbato, esta
blecida temporalmente, ha sid o  reli
gada,

(Aviso núm. 1.437, M de Octubre de 
1-930. í

List o í Lights, Parí, II, 1929, núm e
ro 809.— Cuaderno de Faros de 1928, 
túm, 1.322.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, núm eros 3.788, 152, 2.182-B, 
2.842-A y 2,339,— List o f  W ireless Si
gnáis, 1930, núm, 1.104.— Carta, núm e
ro 45-B. -B, H. L, Garría danesa, nú
mero 245.
ALEMANIA, BÁLTICO.— Babia de KieL 

Zona de ejercicios de tiro y minas*-- 
Nachricliten fur Seefabrer, número 
3.783. Berlín, 1930.
Núm. 1,438.— Detálles.— Se previene 

a los navegantes que en la bahía de 
I£iel hay que tener en cuenta siem pre 
la existencia de e jerció los  de tiro de 
minas, de cierre  y  análogos,
■ (Aviso núm. 1.438, 24 de Octubre 
de i m j
ALEMANIA, MAR DEL NORTE.— Bar- 

eos A’aros "Ñor der juey”, "Weser” y 
"Bramen”, nuevamente en servicio.—  
Nadirkliíen fur Seefabrer, número 
3,804.' Berlín, 1930,
Núm, 1.439.— Detalles,— En el trans

curso del mes de Octubre de 1930 se 
recambiarán de nuevo los barcos-fa- 
rm de reserva “ Nord-erney** (aproxi
mada) 53° 56' N.— 7o 14 ’  E .; "W eser” 
Aproximada) 53° 5U N.— 7o 59’ E., y 

(aproxim ada) 53° 47’ N.—  
3o 9' Eq ipor tos báreos-faros perm a
nentes.

Las características siguen siendo las 
mismas.
19^)^** m"!m‘ 2 4 'de Octubre de

o f  Lights, Parí. II, de 1929, nú* 
J&ems 541, 599 y  592.
HOLANDA, MAR DEL NORTE-. ■ — Al 

N ¡'&v te de Teraekeilimg^— ach-

richten fur Seefabrer, número 8,898. 
Berlín» 1930.
Núm, 1.440-. —  Situación, —  Latitud: 

58* 40*,8 N. —  Longitud: 5* i r , 4 E.
(aproxim ada).

Detalles,— En la situación indicada 
se han encontrado sondas de 9,1 m e
tros de agua.

(Aviso núm. 1.440, 24 de Octubre 
de 1939.)

Garfa del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.593.

B. H. I. Carta holandesa núm. 226. 
AVISOS DE GENERALIDAD, ISLAS 

BRITANICAS, — Restablecimiento de 
la hora normal,— No tice to Marinees, 
número 1.529, Londres, 1939.
N úm . 1.441.— Aviso anferior núm e

ro 532 de 1939 (véase).
Detalles,— En 5 de Octubre de 1930 

se suprim ió la hora de verano y  se 
restableció la ' hora legal de T. M. G.

(Aviso núm, 1.441, 24 de Octubre 
de 1939.)
ADMIRALTY PUBLICATIONS. —  Nue

vas publicaciones.—-Notice to Mari
n e rs ,. números 1.5G6, 1,567 y 1.577. 
Londres, 1930,
Núm. 1.442,— Detalles. —  Una nueva 

ed ición  del D errotero de la costa de 
M an da , con  fecha 25 de A bril de 1930, 
se ha publicado.

Esta ed ición  reemplaza a la sépti
m a ed ición  del D errotero de la costa 
de Irlanda,

'Correcciones a la octava e d ic ió n : 
Página 82. —  Línea 16: P or "Bar. 

r o ck ” leer "Núm . 9A 
Página 82. -— Línea 42: Por “ cap ” 

leer “ cage” .
El suplem ento núm» 3 a la Parte II 

del D errotero del Canal, corregido 
hasta el 15 de Agosto de 1930. se lia 
publicado y anula al Suplemento nu
m ero 2 de 1929.

El Suplemento núm, 8 del VoL I del 
D errotero de las islas del P acífico, c o 
rregido hasta el 9 de Agosto- de 1930, 
se ha publicado, y anula al Supremen- 
to núm. 7 de 1929,

El Suplemento núm. 4 al VoL II deí 
D errotero del M editerráneo, correg i
do hasta 21 de Agosto de 1930, ha si
do publicado y  anula él Suplemento 
núm. 3 de 1929.

(Aviso núm. 1.4-42, 24 de Octubre 
de 1930.)
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.— Faro North Foreland.—  
Supresión de la señal de niebla ra- 
dioteiegráfiea experimental.— Trinity 
Hous-e Notice to Mariners, núm. 48. 
Londres, 1930.
N úm, 1.443. —  Situación. —  L atitud: 

5-1° 22’ N.— L ongitud : 1° 27’ E. (apro
xim ada) .

Detalles.— El 15 de Octubre debió 
suprim irse la señal de niebla radiote- 
legráfica experimental que se emitía 
ert el fairo Noctli Foreland.

Se procede a la colocación de una 
señal de niebla radiotelegráfica per
manente en este faro; pero transcurri
rán algunos meses para su funciona
miento.

Se notificará cuando la señal per
manente sea emitida,

(Aviso núm. 1.443, 24 de Octubre 
de 1930.)

List of Lights, Pari, I, 1928, núme
ro-. 55.5, y suplemento núm, 2 de 1930. 
Cuaderno de Faros de 1926, núm. 852. 
Cartas del Almirantazgo Inglés, núme
ros 1.895 y 1.828.— List of W i ^

Signáis, núm eros 2,924 y 5.025.— íb r  
•tas, números. 217-A y 696.
MAR BEL NORTE, INGL \ í XGRA 

COSTA E.— Támesiak (pr« i \ L A
Barco-faro "Sank”.— B #«v^-G ■» (ji  
reemplaza al actual.—Ti ir ¡ i /  ”h ü (  
Notice to Marmers, nuuv. > 4h 1 
•dres, 1930.
Núm, 1,444,— Aviso anterior, nú;w> 

ro 1.158 de 1930 (véase).
Situación, —  L atitud : 51° 52' M.—  

L on gitu d : 1° 37’ E, (aproxim ad^;.
Detalles.— Be acuerdo con  el -avísti 

anterior, el 6 de Octubre se ha re em
plaza do el barco-faro “ Sirnk” 'por une 
con  las características y aparatos qus 
•s-e'-anunciaban en d icho aviso,

(Aviso núm, 1.444. 24 de Octubre 
de 1930.)

List o f Lights, Part. I, 1923, núme
ro  427.— Cuaderno de Faros cíe 1925, 
núm. 940 y suplem ento núm. 2.
MAR BEL NORTE, INGLATERRA 

COSTA E.— Támesis (proxim idades). 
Barco-faro "G irdler” , —  Barco-fart 
restablecido*— N otice to Marinero, nú 
mero 1.534. Londres, 1930.
Núm, 1.445.— Aviso anterior, núnin 

ro 487 de 1930 (véase).
Situación. —  Latitud: 51a 29’ N.-~ 

L ongitud : 1° 08’ E. (aproximado). 
Detalles.— El barco-faro permanentc 

ha sido restablecido. Las caracteristi* 
cas de la luz y señal de niebla son las 
indicadas en el L ibro de Faros.

O bservación : - el barco-faro de reser
va m encionado en el -aviso anterior hst 
■sido retirado.

(Aviso núm. 1,445, 24 de Octubre d* 
1930.)

List o í Lights., Part. I, de 1928, nú
m ero 364.— Cuaderno de Faros de 
1926, núm. 858.— Cartas del Almiran*- 
iazgo Inglés núms. 1.607 y 1.610.— Car
tas núms. 696 y  217-A.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COS

TA E*— Punta Greenore*— Naufragi* 
Notice to Marinees, número 1.515; 
Londres, 1930,
Núm. 1.446. —  Situación. —  Latitud! 

52°14’ N.— L on gitu d : 8° 18’ W . (apro; 
xim-ada).

Detalles.— A 1,9 millas al 124° de 1> 
luz Rosslare existe el naufragio pelé 
groso del buque “ Earl” .

(Aviso núm. 1.446, 24 de Octubre di 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés hú« 
m eros 1.772, 1.787 y 2.049.— Cartas nú< 
m eros 221, 553 y 51.
FIRTH OF CLYDE, ESCOCIA, COSTA 

W.— Isla Arran.— Bahía Drumadoon, 
Existencia de roca.-—Notice to MarL 
ners, núm. 1.512. Londres, 1930.
Núm. 1.447. —  Situación. —  Latitud r- 

55° 30’ N.— Longitud: 5° 20’ W, (apro
ximada).

Detalles.— A 8 cables al 143° de J§ 
punta Drumadoon existe una roca coí| 
menos de 1,8 metras de agua.

(Aviso num. 1.447, 24 de Octubre dC 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú* 
meros 2.159, 2.515, 1.577 y 1.825-A.—  
Cartas núms. 62 y 265.
MARES INTERIORES DE LA COSTA 

OCCIDENTAL DE ESCOCIA, ESCOk 
CIA, COSTA W .  —  Firth of Clydf 
(proximidades). —  Bennan Head. —* 
Naufragio destruido y boya quo !?  
marcaba, retirada.— Notice to Mw fa  
ners, núm. 1.535. Londres, 1930.
Núm. 1.448,— Aviso anterior núm®* 

ro 947 de 1939 (véase).
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! S ituación.—L atitu d : 55° 07’ 12” N. 
L ongitud : 5o 01* 48” W (aproxim ada).

Detalles.— A u n a  y m edia m illas al 
SW. de Bennan Head.

* El casco del n a u fra g o  ha sido des
tru ido  y la boya que lo m arcaba reti- 

: rada.
(Aviso núm ero 1.448, 24 de O ctubre 

de 1930.)
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú- 

m eros 2.159, 1.577 y 1.825-A.
C arta, núm ero 233.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Belle Isle.—Establecim iento 
de una señal de niebla rad io te leg ra
f í a  experim ental. — Notice to M ari
ners, núm. 1.507. Londres, 1930. 
Núm. 1.449.— Aviso an terio r, núm e

ro  1.261 de 1930 (véase).
S ituación.— L ongitud : 47° 19’ N .— 

L ong itud : 3o 14’ W. (aproxim ada).
Detalles.—En el faro Anse de Goul- 

p h ar.
Onda 285 k c /s , (1.050 m etros).
T ipo, A-l, A-2.
La señal de niebla radiotelegráfica 

con carácter experim ental se tran sm i
te cada m inuto como sigue:

10 segundos., 
----------------------  etc.

25 segundos.,

10 segundos, 

c silencio

15 segundos..

D urante la niebla, cinco em isiones 
sucesivas del grupo de :fcmales an te
r io r , son tran sm itid as:

a) Con la onda tipo  A-l, al p r in c i
p io  y 30 m inutos de cada hora.

b) Con la onda tipo A-2, a los 5, 
15, 25, 35, 45 y 55 m inutos de cada 
hora.

D urante buenos tiem pos, las señales 
son transm itidas como en las a).

(Aviso núm ero 1.449, 24 de Octubre 
de 1930.)

List of L ights, P art. IV, de 1930, nú
m ero 371.

C uaderno de Faros de 1926, núm e
ro 2.453.

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú 
m eros 2.353, 2.646 y 1,104.
>{. List of W ireless Sign'al, 1930, núm e
ro  2.196.

Carta, núm ero 150-a.
13. II. L, Cartas francesas, núm eros 

135, 5.164, 5.439, 5.405, 3.032, 3.033 y 
5.381.
AVISOS DE GENERALIDAD, PORTU

GAL,—A lteración  en las señales de 
mal tiempo.—Notice to M ariners, nú 
mero 1.584. Londres, 1930.
Núm. 1.450.—  Detalles.— El código 

de las señales de m al tiem po en los 
sem áforos y puertos de P órtuga1 se ha 
Variado.

La inform ación publicada en el de
rro tero  “W. C. Spain and  P ortugal P i
lo! 1921” , página 13, suplem ento nú
mero  7, 1929, debe po r esa razón co
rregirse con lo siguiente:

Núm. 1.— Señal: Cono negro, vérti- 
CS hacia a rrib a ; dos luces rojas por 
la noche. S ignificación: Probable vieu- 
&& fuerte del cuarto cuadrante.

Núm. 2.— Señal: Cono negro, v é rti
ce hac ia  abajo; dos luces b lancas po r 
la  noche. S ignificación: P robable v ien
to fuerte del te rce r cuadran te .

Núm. 3.— Señal: Dos conos negros, 
colocados verticalm ente, con los v é rti
ces hac ia  a rr ib a ; luz ro ja  sobre luz 
b lanca p o r la noche. S ignificación: 
Probable viente fuerte del p rim er cua
drante.

Núm. 4.— Dos conos negros, coloca-, 
dos verticalm ente, con los vértices ha
cia abajo; luz b lanca  sobre luz ro ja 
p o r la  noche. S ignificación: P robable 
viento fuerte del segundo cuadran te .

Núm. 5.— La señal de tem poral o hu 
racán  consiste en dos conos con las 
bases u n id as; po r la noche, tres lu 
ces: b lanca, ro ja, b lanca.

Núm. 6.— Cuando la d irección  de un 
viento fuerte no se ha  determ inado, 
se izará una bola si eí| de día, y una 
luz ro ja p o r la noche.

O bservaciones.— Los conos y bola se 
elevarán un m etro y tend rán  un m etro 
de diám etro.

Las luces se colocarán veriicalm en- 
te, d istanciadas dos m etros.

(Aviso núm ero 1.450, 24 de O ctubre 
de 1930.)
MAR ADRIATICO, ALBANIA.—Duraz- 

zo. — Progresos en los trabajos del 
puerto.—Notice to M ariners, número» 
1.556. Londres, 1930.
Núm. 1.451.— 1. M alecones: 
P osic ión : Se construyen  a unos seis 

cables al 150° de la iglesia de Durazzó.
L atitud : 41° 18’ N.— L ongitud : 19° 

27’ E. (aproxim ada).
2.— Luz su p rim id a :
P o s ic ió n : En el extrem o del em bar

cadero.
La luz fija ro ja  se ha suprim ido  y 

debe ser b o rra d a  de las cartas.
3.— A lteración en la luz:
P osic ión : Sobre el buque em barran 

cado, a unos cuatro  cables al SE. de 
la iglesia.

El color rojo de la luz de relám pa
gos- p rovisional, se ha cam biádo a 
verde.

(4) Boya establecida.
P osic ión : a 1,13 m illas al 221°,5 de

la  iglesia.
D escripción : Boya b lanca rem atada 

con un asta y bola.
(5) Boya re tirad a .
P osic ión : E n la m argen E. de Du- 

razzo, a unos 2 % cables al N orte de 
la (4).

La boya cónica h a  sido re tirad a , y 
debe b o rra rse  del plano.

(Áviso% úm ero 1.451, 24 de O ctubre 
de 1930.)

L ist of Lights, P art. V, 1929, núm e
ro  1,381.— Cartas del A lm irantázgo In 
glés, núm eros 1.590 y 2.701.—C arta, 
núm ero 864.
MAR MEDITERRANEO, CRETA, AR

CHIPIELAGO GRIEGO.—M e ta  SÍris- 
to.—Luz establecida.—Notice to Ma
riners, núm. 1.569. Londres, 1930. 
Núm. 1.452. —  Situación. —  L a titu d : 

35° 12’ 45” N.— L ongitud : 23° 39’ ÓQ” 
E (aproxim ada).

C arácter: B lanca de grupo de 2 re 
lám pagos cada 16 segundos, aeí:

Luz, 1 seg.; ocultación, 3 seg.; luz, 
1 seg.; ocultación, 11 seg.

E lev ac ió n : 16,5 m etros. — A lcance: 
13 millas.

D escripción : Soporte p in tado  de 
blanco de 4,9 m etros de altura.

La luz es (P.).

O bservación: El nom bre “ Slristo P  
debe in se rta rse  en la  ca rta  inglesa, en 
la  isleta  donde se exhibe la luz, y bo
rra rse  la  nota “about 40 ft h igh” 
existe en esta isla.

(Aviso núm ero 1.452, 24 de Octubre 
de 1930.)

L ist of Lights, P art. V, de 1929, nú
m ero 1.781.5,— Cartas del Almirantaz
go Inglés, núm eros 2.536-4 y 2.836-A. 
Carta, núm ero 561.
ATLANTICO NORTE, ISLAS DE CA

BO VERDE.—Isla Sal. — Variación 
m agnética.—Notice to M ariners, nú
m ero 1.541. Londres, 1930.
Núm. 1.453.— S ituac ión : 16° 51’ N. 

L ong itud : 22° 55’ W (aproxim ada).
D etalles.— El cap itán  del “Inhamha- 

n e” dice h ab e r  advertido  anorm alida
des. en la variación  m agnética por re
g iones 'com prend idas én tre  8 y 10 mi
llas al WSW. aproxim adam ente de la 
p u n ta  N orte de la  Isla de la Sal.

(Aviso núm ero 1.453, 24 de Octubre 
de 1930.)

Carias del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 369 (1) y 366 (2).— Carta, nú
m ero 146.
OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E. 

Somalia italiana.—M ogadiscio.— Lu
ces de enfüaeión establecidas.—Noti
ce to M ariners, número 1.506. Lon
dres, 1930.
Núm. 1.454. —  üit&agión. ~  Latitud:! 

2o 02, N.— L ongiM d: 45° 2 t9 E. (apro
x im ada).

a) La luz an terio r, colocada en 1$ 
to rre  de la fortaleza de Betel Ras y 
a 6,3 cables al 242° de la luz roja de 
ocultaciones situada un cable al E. de 
Gingani.

b) La luz posterio r, colocada en Ift 
to rre  del fuerte de Cecchi, y a unos 
5,7 cables al 306° de la an terio r.

Las dos luces son fijas rojas, con 5 
m illas de alcance.

(Aviso núm. 1.454, 24 de Octubre 
de. 1930.)

Carta de A lm irantazfio Inglés, nú
m ero 671 (plano).

C arta núm. 567.
PACIFICO NORTE, PENINSULA DE 

ALASKA, COSTA E.—Cape Ig v ak .-  
Luz establecida.—Notice to Mariners, 
núm ero 1.545. Londres, 1930.
Núm. 1.455. —  Situación. — L atitud : 

57° 25’ 40” N.— L ongitud : 155A57’ 10* 
W. (aproxim ada).

C a rá c te r : Luz b lanca de relámpa
gos cada 6 segundos, as í:

Luz, 0,5 segundos; ocultación, 5,5 
segundos.

E levación : 24,4 m etros.
(Aviso núm. 1.455, 24 de Octubre 

de 1930.)
L ist of Lights, P art. VII de 1930, nú

m ero 1.804-5.
Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 1.500 y 2.460.
PACIFICO NORTE, ' CANADA, CO- 

LUMBIA BRITANICA. — Vancouver. 
Isla Kyuquot Sound.—Luz estableci
da.—Notice to M ariners, núm. 1.559. 
Londres, 1930.
Núm. 1.456. — Situación. — Latitud: 

50° 00’ N. —  L ong itud : 127° 20’ W. 
(aproxim ada). f

Detalles.— E n trad a  de Blind.
A unas 2,78 m illas al 303° de lá

cum bre del cerro  K y u q u o t ,  situado en
la ex trem idad  Sur de la isla Uniqg* 

C arácter: B lanca de ocultaciones ft 
cortos in tervalos.

5 E levación : 7,9 m etros.
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Descripción: Mástil con base de

^ L íT lu z 'es  (P.) y  debe marcarse 
«p A” en las cartas.

(Aviso núm. 1.456, 24 de Octubre(Aviso

deList3of Lights, Part. VII de 1930, nú-
mero 1.314. T ,,

■Cartas del Almirantazgo Ingles, nu
meres 717 y 583.
m a r e s  d e  a l a s k a  y  c o l u m b ía

BRITANICA, CANADA, COLUMBIA 
BRITANICA.—Isla Vancouver.—M e
ta Buriel.—Luz establecida. — Notice 
to Mariners, núm. 1.565. Londres,

Núm. 1.457. —  Situación. —  Latitud: 
48° 46' N.— Longitud: 123* 34' W. 
(aproximada).

Carácter: blanca de ocultaciones a 
cortos intervalos.

Elevación: 6,1 metros.
La luz es (P.).
(Aviso núm. 1.457, 24 de Octubre de

^List of Lights, Part. VII, de 1930, 
núm. 1.364.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 3.619, 2.840 y  2.689.
MAR DE LAS ANTILLAS, NICARA

GUA.—Punta Gordo.— Línga peligro
sa.—Notice to Mariners, núm. 1.558. 
Londres, 1,939.
Núm. 1.458. —  Situación. —  Latitud: 

14* 20' N.— Longitud: 83* 09' W. (apro
ximada).

Detalles.— La línea que unen las po
siciones que distan 3 millas de la lud 
Punta Gordo y a las demoras 100* y 
113°, respectivamente, debe ser marca
da como línea peligrosa por la varia
ción de color de las aguas en esa re
gión.

(Aviso núm. 1.458, 24 de Octubre de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 2.425 y 1.218.— Cartas núms. 544 
y 540.
PACIFICO NORTE, PANAMA.—Pana

má (proximidades). — Alteración en 
boya luminosa.— Notice to Mariners, 
número 1.564. Londres, 1930.
Núm. 1.459. —  Situación. —  Latitud: 

8° 57' Ñ.— Longitud: 79* 31’ W. (apro
ximada).

Detalles.— El color y el período de 
la luz de relámpagos de la boya lumi
nosa que marca la roca Knocker en la 
situación indicada, ha variado y ac
tualmente es el siguiente:

Roja de relámpagos cada seis segun
dos.

(Aviso núm. 1.459, 24 de Octubre de 
1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 1.544, 1.299 y 657.°Carta núme
ro 544.
PACIFICO SUR, CHILE. — Bahía Co

quimbo.—Naufragio.—Notice to Ma
riners, núm. 1.518. Londres, 1930.

_ Núm. 1.460, —  Situación. —  Latitud: 
29° 57' S.— Longitud: 71* 21' W (apro
ximada).
. Detalles.— A 840 metros al 50* de la 
iglesia San Luis Gonzaga existe el nau
fragio peligroso del “ S. S. Elena".

(Aviso núm. 1.460, 24 de Octubre de 
1930.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 574.—  Carta, núm. 266.— Carta 
chilena, núm. 50.
BAHIA DE BENGALA, PENINSULA 

DE MALACA, SIAM.—Pulo Telibong. 
Existencia de bajo al NW.—Notice td 
Mariners, núm. 1.505. Londres, 1930,

Núm. 1.461.— Situación.— Latitud: 7* 
10' N.— Longitud: 99* 18’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— A 8 millas al 322* del vér
tice 318 metros de Pulo Telibong hay 
■sondas de 2,7 metros sobre arena y 
coral.

Observación: El símbolo de roca, 
con 1,8 metros de agua, debe insertar
se en las cartas.

(Aviso núm. 1.461, 24 de Octubre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 842 y 830.— Cartas, números 498 
y  510.
ESTRECHO DE MALACA, GRAN AR

CHIPIELAGO DE ASIA.—Puerto Pe
nan g.—Canal Sur. — Luces de enfila- 
eión establecidas. — Notice to Mari
ners, núm. 1.524. Londres, 1930.
Núm. 1.462.— Situación.— Latitud: 5* 

19' 22" N.— Longitud: 100* 20' 46" W. 
(aproximada).

Detalles. —  Marcas de enfilación en 
la llanura Great lira :

(a) Luz anterior.— En la situación 
arrjha indicada.

(b) Luz posterior.— A 2,4 cables al 
185* de (a).

Carácter:
(a) Blanca de destellos cada 3 se

gundos, así: luz, 1 segundo; oculta
ción, 2 segundos.

(b) Blanca de relámpagos cada se
gundo, así: luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 0,7 segundos.

Elevaciones: (a) 5,8 metros. —  (b) 
7,6 metros.

Alcances: (a) y (b) 5 millas.
Arco de visibilidad: Del 90* al 270®, 

por el Sur.
Descripción (a) y (b) soportes de 

acero.
Nota.— Las luces son (P).
(Aviso núm. 1.462, 24 de Octubre de 

1930.) t ,
List o f  Lights, Part. VI, números 

740 y 740-1.— Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 1.366.
MAR DE LA CHINA.— Singapore. — 

Estrecho Johore.— Corrección er¿ las 
cartas sobre profundidades.—Notice 
to Mariners, número 1.570. Londres, 
1930.
Núm. 1.463.— (1) C hangi* /  
P osición : Estación de policía Chan-

Latitud: 1° 24' N.— Longitud: 103* 
59' E. (aproximada).

Al Norte de la posición anterior y 
entre las sondas 4 y 13, exilie una lí
nea de sondas de 4 brazas.

(2) The Narrows.
Una línea, indicando sonda de 11 

metros, debe marcarse en la carta, 
uniendo las sondas (a) de 7,9 metros 
y (b) de 10,1 metros.

The Narrows están a una distancia 
de (a) 1,9 cables y de (b) 1,5 cables, 
y ai 258* de la boya situada cerca al 
SW. de Tanjong Tebal.

Latitud: 1* 26' N.— Longitud: 103* 
56' E. (aproximada).

(Aviso núm. 1.463, 24 de Octubre de 
1930.) T

Cartas del Almirantazgo Ingles nú
meros 2.586, 2.585 (1) y 3.834 (1). 
ESTRECHO DE MALACA. — Puerto 

Swetenham (proximidades). — Pinto 
Gedong.—Alteración en la luz.—No- 
tice to Mariners, número 1.573. Lon
dres, 1930. , _ ,
Núm. M & A —  Situación. —  Latitud:

2* 54' N.— Longitud: 101® 15' E. (api*# 
ximada).

Detalles.— Sobre Pulo Pinto Gedong 
Alteración: la elevación de la luz M  

sido aumentada de 12,2 metros a 1&,1 
metros, y el alcance a 13 millas.

La luz es ahora (P).
(Aviso núm. 1.464, 24 de Octubre d# 

1930.)
List of Lights, Part. VI, 1930, nú

mero 760.—  Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 3.453, 794 y 1.355. t
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA; 

BORNEO, COSTA S.—Tanjong Sela< 
tan.— Corrección en las cartas sobr( 
un bajo.—Notice to Mariners, immé 
ro 1.574. Londres, 1930.
Núm. 1.465. —  Situación. —  Latitud 

4° 15’ S.— Longitud: 114* 44’ E. (apro< 
ximada). i

Detalles.— A 6,5 millas al 134* de la 
luz Tanjong Selatan.

A consecuencia de una cuidadosa, 
exploración, una profundidad de 10,4/ 
metros debe sustituir en las cartas al 
círculo peligroso “ Shoal water repd. 
(1929)". ,

(Aviso núm. 1.465, 24 de Octubre ¡ 
de 1930.) !

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.021 y 941-B. >
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SU

MATRA, COSTA E.—Estrecho Baa» 
ka.—Banco Amelia. —  Existencia tltifc 
bajo.—Notice to Mariners, núm. 1.581,1 
Londres, 1930. I
Núm. 1.466.— Situación.— Latitud: 2° í 

13’ S.— Longitud: 105* 16’ E. (taproxi* 
mada). (

Detalles.— A 10,9 millas al 135® de 
la luz Tanjong Keliam, hay 5 metros 
de agua. I

(Aviso núm. 1.466, 24 de Octubre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.471 y 2.149.
MAR DE CHINA ORIENTAL, ARCHD 

PIELAGO CHUSAN, CHINA, COSTA 
E.—Tse le.— Bajo.—Notice to Mari
nees, núm. 1.532. Londres, 1930. ¡
Núm. 1.467. —  Situación. —  Latitud : 

30* 01' N.—Longitud: 121* 45' Este 
(proxim ada).

Detalles.— A 8,5 cables al 307® de la 
luz Tse Le.

El buque “ S. S. Sorachi-Mam" in
forma haber encallado en la posición 
arriba mencionada, calando 5,5 me
tros.

Una profundidad de 5 metros debe 
insertarse en las cartas en dicha po
sición.

(Aviso núm. 1.467, 24 de Octubre 
de 1930.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, n ú - ' 
metros 1.429 y  1.199. j
MAR AMARILLO, COREA, COSTA E. 

Río Yalu.—Alteración en las posicio
nes de una luz y boya luminosa.— No- 
tice to Mariners, número 1.547, Lon
dres, 1930.
Núm. 1.468.— (1) Taatonko.— Altera

ción en la posición de la luz.
Nueva p osición : Próximamente 3 3/4 

cables al W. de la posición que tiene 
en la carta, y a 3,03 millas al 311* de 
la luz blanca de ocultaciones Ma To.

Latitud: 39® 50' N.— Longitud: 124* 
08' E. (aproximada).

(2) Islas Banjo (proximidades).—  
Alteración en la posición de la boya 
luminosa.

Nueva posición : próximamente 7 V*.
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febles- al fi. de la posición que tiene en 
hi caria, y a 6,2 millas al 188° de la 
bu. de la LJa Skureru.

La boya hnvíino.sa ha sido marcada 
L )' < n vea de “Núm, 1”.

?Aviso nuin. 1.468, 24 de Octubre de 
L fi)

< . ;,s  del Álmíraiitaz:a¡o Inglés nú- 
, c ^3 3.652 y 1/25?,
MAL DE CHINA MERIDIONAL, CHI- 

A *, COSTA SEo—Bahía Bias.—Pro
fundidad sobre roca,—No tice io Ma- 
rhmrp núm. 1.587, Londres, 1930. 
Núm. 1.489. — Situación. •— L atitud : 

\ l x 3í SL—Longitud: 114° 44’ E. (opro- 
i ja ).

Detalles..—A 3,1 cables al 39° de la 
mea Thornton* en la situación men
cionada, se ha encontrado una profun
didad de 1,8 metros en vez de 3,7 me
tros.

íAviso núm, í .569, 24 de Octubre de 
¿930 .)

G«. i ¿<ls del Almirantazgo Inglés nú- 
■aicres 3.002, 3.026, 1.962 y 2J6Í-B . 
PACIFICO SUR. NUEVA CALEBONIA. 

Sendas y símbolos deben inser
tarse en las cartas.—No tice to Mari
ne rs, núm. 1.528. Londres, 1930.
Núm. 1.-170.—(!) Kunie (o Isla de 

fimes).
ia> Ai E. de isla Bayoianaise próxi

mo a ella, y a 2,t2 millas al 324° de la
cha Álemene ~K 

Latitud : 22° 40’ S,—Longitud.: 167° 
W  E, (aproximada).

El símbolo de roca con 1,8- metros 
te  agua debe sustituir en el plano de

la carta inglesa al del bajo (2 yb bra
zas) hasta ahora conocido.

(b) Entrada a la bahía Ugo,
Latitud: 22° 33’ 20” S.—Longitud: 

167° 31’ 27” E.
Profundidad: 3,7 metros.
(2) Paso Havannah.
En la extremidad Sur del bajo Vali

de gu.
L atitud : 22° 20’ S.—Longitud: -167° 

03’ E. (aproximada).
Poner 7,3 metros en vez de 8,7 me

tros.
(.Aviso núm. 1.170, 24 de Octubre de 

1930.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 2.906 (con 2 planos) y 936-B (1) 
(b) (2).
MAR BE TASMAN, AUSTRALIA. —

New South Wales*—Puerto Neweast-
1*.—Luz establecida.—No tice to Ma
rinera, núm. 1.5-88. Londres, 193-0.
Núm. 1.471. — Situación,— L atitud : 

32° 58’ S.—Longitud 151° 47’ E. (apro
ximada)*

Detalles.—A 4,4.8 cables -al 2.91° de 
la hola para señales horarias de la 
Aduana.

Carácter: Fija y verde.
Elevación: 10,7 metros.
Arco de visibilidad: Del 160a al Í t 0 \  

por el Norte, obscuridad en el resto. 
Descripción: Mástil pintado de blanco.

(Aviso núm. 1,471, 24 de Octubre 
de 1930.)

Lis oí Liglits, Part VI, 1930, nú
mero. 2,913.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.119.

Número 1.472
D E R E L IC T O S , RESTOS DE NAUFRAGIO Y OBSTRUCCIONEIS PELI

G R O S A A LA  NAVEGACIÓN
Lotice to'Marinera, núm. 1-540. Londres, 1930.

LOCALIDAD SITUACION
FECHA EN QUE 

FUE VISTO DESCRIPCION

Golfo de Vizcaya..

Latitud. Longitud*

é7c 18' N, 6o 29' W. 21 Septiembre 1930 E m b a rc a c ió n  de
p e sc a  .abando
naos . . .  •«,«•»««

‘ (Aviso núm. 1.472, 24 de Octubre de 1930.)

MAE MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Puerto de Argel. — Ensayos 
de una nueva luz.—Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Argel.
Núm. 1.473.—Detalles, — Una nueva 

íuz de grupos de dos relámpagos pres
tará pronto servicio sobre el dique 
Norte del puerto de Argel. Esta luz, 
de una potencia luminosa comparable 
a la de los faros Cabo Matifou y Cabo 
Caxiiíe, está destinada a reemplazar 
¡as luces del Morro del malecón Nor
te y la del faro del Almirantazgo. Sus 
características serán las siguientes:'.

Posición: En. la extremidad del di-. 
$ue Norte.

Latitud: 38° 46* 47” N.—Longitud: 
4’ 35” E.

Descripción: Torre cuadrangular de 
acero, pintada de blanco, de 14 me
tros de altura.

Altura del foco sobre el nivel del 
*nar; 15 metros.

Carácter: Grupo de dos relámpagos 
blancos, con el ritmo siguiente: luz, 
0,3 segundos; ocultación, 2,2 segun
dos; luz, 0,3 segundos; ocultación, 7,2 
segundos. Periodo de 10 segundos.

Potencia lum inosa: 300.000 bujías 
decimales.

Alcance luminoso en tiempo ordi
nario: 35 millas.

Aparato provisional. — En caso de 
interrupción accidenta de la corrien
te eléctrica, de esta nueva luz, se en
cenderá automáticamente una de gas, 
con una potencia luminosa de 200 bu
jías y alcance de 11 millas en tiem
po ordinario, conservando las mismas 
fases que aquélla.

Ensayos.—La nueva luz se encende
rá de manera intermitente, para ensa
yos, a partir del 6 de Octubre de 1930.

Observación.—Nuevo aviso se dará 
cuando la luz preste servicio definiti
vamente, así como la extinción de la

luz del morro Norte y la del faro del 
Almirantazgo.

{'Aviso núm. 1.473, 24 de Octubre 
de 1930.)

Carias del Almirantazgo Inglés, nü- 
meros 3.908'y  3.9Ó9.
MAR MEDITERRANEO, ÁFRICA. COS. 

TA No—Melilla (proximidades).—ca. 
feo Tres Forcas (p-roxÍMÍdadeg.),~~¿og 
Farallones.—Rectificación de b u  p0. 
ssciém,—Servicio Hidrográfico. — fie- 
visión. . -
Núm. 1.474.—Aviso anterior núme

ro 355.de 1930 (véase).
Detalles.—La luz debe situarse en: 
Latitud: 35° 26’,2 N.—Longitud: 2o 

57, Este.
(Aviso núm. 1.474, 24 de Octubre 

de 1930.)
Cuaderno de Faros de 1939., núme

ro 565-A.
Cartas números 262 y 117-A.
San Fernando, 24 de Octubre de 

1930.—El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio núme
ro 1.337, de fecha 5 de Diciembre dé 
1928, respecto a rectificación de Clasi
ficación de las plazas de Médicos ti
tulares-inspectores municipales de Sa
nidad, visto el informe favorable dé 

. la Junta provincial de Sanidad de Lé
rida con relación al-anteproyecto de 
rectificación de las plazas de aquella 
provincia, formulado por i a Junta pro
vincial de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Inspectores municipales de 

: Sanidad, y hallándose conforme con el 
mismo esta Dirección general de mi 
cargo, he acordado la publicación en. 

* lia G a c e t a  d e  M a d r id  del proyecto de 
: Clasificación provisional - corres-pon»
. diente "a la citada provincia (véase el 
■ Anexo único), a fin de que los Ayun

tamientos interesados, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas, dirigiéndose a este Centro, 
dentro del plazo de seis- meses, a par
tir de la fecha de esta publicación, se
gún lo dispuesto en el apartado 19, de 
la citada disposición.

Madrid, 2 de Diciembre 1030.--® 
Director general, Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

DIRECCION GENERAL DÉ PRIMERA 
ENSEÑANZA

En el expediente incoado por do» 
Esteban Alcántara Dueñas, solicitan1̂  
rehabilitación del derecho a obtener 
Escuelas en propiedad por s e x t o  tur* 
no, la Comisión permanente del Con* 
sejó de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente informe:

“El Maestro nacional D. Esteban 
cántara Dueñas, interesa se le coíJ^ 
da la rehabilitación de su nojnnrâ  
miento por sexto turno para una 
cuela nacional. , nni

El Sr. Alcántara fué nombrado P. *
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€1 citado turno Maestro de la Escue
la de Bustarciego-Somi'edo (Oviedo), 
de la Qlle 1 1 0  Pllí 0̂ posesionarse a so 
bebido tiempo por hallarse enfermo 
eH el Hospital provincial de Málaga, 
según justifica con la certificación, fa
cultativa qu:e acompaña.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio ' hacen constar que, si bien 
incurrió en la sanción prevista en los 
artículos 11 y 15 del Real decreto de 
3 de Febrero- de 1919, fué debido a 
causa justificada y que la Administra
ción en casos análogos ha rehabilita
do los nombramientos, por lo que pro
pone que se acceda a lo solicitado por 
el Sr. Alcántara, concediendo el de
recho de ser nombrado por el aludido 
sexto turno para una Escuela -de cen
so inferior a 500 habitantes.

Examinado con la debida atención 
este expediente, -entiende esta Comi
sión que se encuentra perfectamente 
justificada la falta que podía imputar
se al Maestro- Sr. Alcántara, por no 
haberse presentado a tomar posesión 
de la Escuela para la que fué nombra
do, y que, por tanto, procede su relia- 
bilitación. Pero .teniendo -en cuenta la 
índole de la enfermedad que obligó 
a recluirle en la Sección de Demen
tes del Hospital provincial de Mála
ga, y los términos poco precisos de 
la certificación facultativa referente a 
su salida del mencionado Hospital, 
parece prudente, antes de formar jai- i 
do  definitivo, aportar al expediente 
los necesarios esclarecimientos sobre 
este particular, de tan gran interés.

La certificación facultativa se limi
ta, en efecto, a declarar que “ el alie
narlo Esteban Alcántara Dueñas ingre
só en la Sección de Dementes del Hos
pital provincial de Málaga el día 23 
de Jimio de 192.3, por padecer de es
quizofrenia, saliendo de alta, por re
misión, el día 3 de Abril último” ; es 
decir, después de siete años de trata
miento, El concepto semático de “ re
misión” aquí empleado no es, a juicio 
de esta Comisión, sinónimo del de cu
ración, pues más bien significa ate
nuación de intensidades en el procesó 
morboso, y no permite, en consecuen
cia, sin mayor informe, afirmar que el 
demente haya recobrado la normali
dad mental.

Por lo expuesto,
Esta Comisión entiende que a la 

rehabilitación del Sr. Alcántara ha de 
preceder una declaración facultativa 
que acredite la completa curación del 
Maestro y su aptitud fisiológica para 
el ejercicio normal de la profesión.” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden comunicada lo digo a 
iv. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre de 
1930. — El Director general, Rogerio 
aanchez.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Má-
laga.

Examinadas las pretensiones por el 
cuarto turno de provisión de Escuelas 
Nacionales, de los establecidos por el 
articulo 75 del Estatuto aprobado por 
fieal decreto de 18 deM ayode 1923,

aplicable, con arreglo a la Real orden 
de 29 de Septiembre último (G a c e t a  
del 30), a este servicio, presentadas 
por las señoras Maestras correspon
dientes al primero y segundo escala
fones, en virtud de las vacantes de Es
cuelas anunciadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  desde 1.° de Junio al 30 de Sep
tiembre del presente año,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Formular las .correspondientes 

propuestas provisionales y que a con
tinuación se expresan:

PRIMER ESCALAFON
Primera condición  de preferencia. 

Artículos 90 y 92.
Categoría séptima, número del esca

lafón, 6.032. —  Doña María Antonia 
Martí Salvá, Maestra de Alie ante-Pe- 
dregu.er; propuesta para la de Alican- 
te-Pedreguer, Escuela de-párvulos; fe
cha de posesión en la localidad de la 
vacante, 17-3-17.

Sexta, alta, oposición restringida,-” . 
Doña Cirila Santos Sánchez, Maestra 
de Sección de Avila-Becedas; la Direc
ción de graduada de la misma locali
dad, 1-10-23. *

Quinta, 2.340.— Doña Jacinta Pajlíe
lo Peña, Maestra de Sección de la gra
duada aneja a la Normal de Maestras 
de Badajoz; la de la misma caipital; 
Escuela de niñas de Beneficencia nú
mero 2, 15-9-23.

Cuarta, 1.391.— Doña Margarita La- 
cueva Gascón, Maestra de Sección de 
Casiellón-'Segoirbe; la Dirección de 
graduada de la misma localidad, 11- 
10-18.

Séptima, alta.— Doña Ene dina Gali
llo Bafalúy, Maestra de Huesca-Fonz; 
la Escuela de párvulos del mismo pue
blo, 9-7-27.

Idem, 7.561.— Doña Guadalupe Aran- 
da Gcaña, Maestra de Jaén-Begíjar; la 
Escuela número 2 de la misma loca
lidad, 4-9-26.

Sexta, 3.534.— Doña María Dolores 
Jaimez Berdugo, Maestra de Granada- 
Loja; la Escuela de párvulos de la 
misma localidad, 1-9-25.

Tercera, 472.— Doña Ana Mh^fbran
ee Moya, de Madrid; la unitaria de 
párvulos número 22, grupo C, de esta 
Corte, 1-4-17.

Cuarta, 1.076.— Doña Florentina Se
rrano Hernández, de Madrid; la de 
grupo “Bailén” , Sección primera de 
párvulos de la 6-A, de esta Corte, 16- 
2-27.

Séptima, 5.078.— Doña Dolores Man
tilla Benítez, Maestra de Sección de 
Málaga; la Dirección de graduada nú
mero 7 de dicha capital, 28-10-15.

Idem, entre el número 7.491 y 92.—  
Doña María Dolores Téllez- Berna!, de 
Málaga; la Sección de graduada aneja 
a la Normal de la misma capital, 30- 
7-26.

Quinta, 1.874.—Doña Heirmenegilda 
Remedios Arquero Sanmartín, Maes
tra de Sección de Santander, barriada 
de Peña Castillo; la Dirección de gra
duada de dicha barriada de Peña Cas
tillo, 1-9-23.

Tercera, 558.— Doña Emilia Ramos 
Oamacho, de Sevilla; la de párvulos 
número 5 de la misma caipital, 1-11-25.

Séptima, alta.— Doña María del Car
men Cañete González, de Sevilla-Eci- 
ja; la de Sevilla-Ecija, unitaria núme
ro 6,. 1-12-23.

Idem, 6.664.— Doña Elvira Sáncheaf 
Guzmán, Maestra de Sección de Tote-; 
do-Puebla de Almuradiel; la Dirección 
de la Escuela graduada de la 
localidad, 1-12-18. !

Cuarta, 1.100.— Doña Benita Carne-: 
ro de Paz, Maestra de Sección de Vf-J 
Iliadolid-Nava del Rey; la de la mis-; 
ma localidad, Dirección de 3 a era dos-' 
da, 1-9-13.

Quinta, oposición restringida,— D o -[ 
ña María del Rosario Solá G a rr ig ó  
Maestra de Sección de Vizcaya-Bilbno ¡ 
(Solocoeche); la de Yi zea y a-Bilbao, ¡ 
Dirección de graduada de Uribarri,! 
20-9-15. j

Cuarta, 1.755.— Doña Josefa Momáu; 
Cañé, de Bareelona-Sábadell; la E§- S 
cuela de párvulos desdoblada de la' 
misma localidad, 1-8-26. }

Séptima, 4.982.— Doña María del 
Consuelo Santander Pereda, Maestra 
de Sección de la Escuela de León-VH 
llamañán; la Dirección de graduada de 
dicho pueblo, 8-8-15. 7

Quinfa, oposición restringida.—-Bq- 
ña Andrea Diez Sáiz, Maestra de Sec
ción de Toledo-La Guardia; la D iréis 
ción de* graduada de dicha localidad. 
1-10-26.

OTRAS CONDICIONES DE PREFERENCIA  

ARTÍCULO 90
Segunda categoría.

308.— Doña Josefa Gutiérrez Jimé- •. 
nez, de Yalencia-Picasent; la de Ma- í 
drid, unitaria número 2-B, fecha de] 
posesión en la Escuela actual 7-7-27.

Tercera categoría.
851.— Doña Rafaela Pérez Rcymun*] 

di, de Oviedo-Gijón; la de Madrid, Sec- ! 
ción de graduada primera de la | 
(Carmen R ojo), 1-10-17. j

707.— Doña Ana Joaquina Monfour*. 
sy Segovia, de Sevilla-Alcalá de Guie- 
daira; la de Sevilla, Sección de gr«e 
duada, 20-7-27.

Cuarta categoría.
1.431.— Doña Cecilia Alfágeme Ar$t ■ 

de Barcelona-Parets*; la de Barcelona, ; 
unitaria número 38, 11-9-13.

1.446.— D o ñ a Nicolasa Prudencia , 
García Allué, de Zaragoza-Calatayud; 
la de Zaragoza, Sección de graduada, 
calle de Graneros, 10-3-17.

1.189.— Doña Ana Molina Porras, de 
Madrid-Colmenar de Oreja; la de Bar-; 
celona, unitaria número 55, 1-9-17.

Oposición restringida.— Doña Car-1 
men Castilla Landibar, de Madrid- 
Aran juez; la de Yizcaya-Bilbao, unlté- 
ria de Deusto, 15-9-23.

Oposición restringida.— Doña Ade-j 
laida Algarra Ogaya, de Jaén-La Carcaj 
lina; la de Ciudad Real-Manzanares,1 
Sección de graduada, 1-9-24.

1.460.— Doña Augusta Rubio Toleda
no, de Salamanca-La Vellés; la de 
tander-barriada de Peña Castillo, Ss¿~ ’ 
ción de graduada, 12-1-27. * ' 1

998.— Doña Pía Josefa Lanau Garciav 
de Tarragona-Reus; la de Barcelorijí 
Hospitalet, 11-7-27.

Quinta categoría.
2.524.— Doña Isabel López Allué, déT 

Granada-Cogollos; la de Sanfa Cruz w  
Tenerife, unitaria número 4, 1-7-900. \

2.087.— Doña Asunción Gadea Pérfe^f 
de Alicante-Agres; la de Alicante-ÁR 
coy, unitaria número 2, 1-4-10.
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2.684.— D oña Juana Soledad Moya Dom briz, de T ole do- Cab añas de Yapes; la de M adrid-Estvem era, 2-9-18.2.212.— Doña E lvira Que vedo López, 

de G ranada-C alicasas; la de Granada- 
O eifontes, 1-9-17.2.648.— D oña Ana E speciante Rallón , de Gerona-Bañolas; la de 13or- 
jelona-Sabadell, E scuela unitaria, 1- 
M 7.2.381,— Doña Consuelo García Col- p elo , de La Coruña-G arbullo; la de 
La Cor vi ña-Santiago de Com postela, 1-
5- 1 8 .O posición  restringida.— Doña Paz M onforte F ernández, de Guipúzcoa- 
Orraáiztegui; la de Y izcaya-B ilbao, S ección  de graduada de D eusto, 14- 10-20 .2.622.— Doña Evo día Pura H ernández H idalgo, de B ada j oz-N aval villar de 
Pela; la de Y izcaya-B ilbao, otra Sec
ción  de graduada de D eusto, 30-12-20.2.361.— Doña A ntonia Sánchez Za
ino dio, de Cádiz-Alcalá del V a lle ;-la  
de Cádiz, R egencia de graduada, 1- 8 21.2.267.— Doña Valentina Salinas Hernando, de V izcaya-A rrigorriaga; Ja de 
Yizcaya-Bilbao, S ección  de graduada  de U ribarri, 1-9-21.

2.446 b is.— D oña Sim ona B lasco Gracia, de Zaragoza-Chiprana; la de Zara- goza-Pastriz, 1-9-21.
2.140.— Doña N icolasa  Tam bo Sánchez, de G uipúzcoa-Fuenterrabía; la Ve 

Alava-Vitoria, Sección  de la E scuela  
graduada del Grupo del “Portal AID, 
1-9-22.2.651.— Doña Mari a Teresa Ram ón  Muñoz, de Alicante-Gata de G orgos; la de A licante-V illafranqueza, 1-9-23.

O posición  restringida.— D oña Jo v i
ta Coloma Santana, de Paiencia-O sor- ao; la de Guipúzcoa-Sau Sebastián, 
anitaria núm ero 1, 1-9-25.

S e x t a  ca teg o ría .

3.004.— Doña María Am alia Correa 
García, d e G ranada-Capileira; la de 
Cádiz-Chiclana de la Frontera, párvu
los núm. 1, 1-12-10.3.040.— rjbña María C oncepción  Sánchez Rey, de La Coruña-San Saturni
no; la de La C oruña-Ferrol-Esteiro, 
12 - 12 - 10 .3.283.— Doña María Paz López Gar
cía , de A lava-Araya; la de Vicaya-B il- 
bao, S ección  de graduada de U ribarri, 1-4-16.3.948.— Doña Catalina Pérez y Pé
rez, ele Palencia-C astrilio  de Y illave- ga; la de Palencia-C evico de la T orre, 14-2-17.

4.236.— D oña T rin id ad  Boó Gallan, de H uesca-B ierge; la de Huesca-Azlor, 1-10-17.
3.498.— Doña María del Carmen P érez Rom án, de Valla dolí d-T orrecill a de ia Orden; la de Salam anca-Béjar, Sección  de graduada, 1-11-17.
3.490. —  Doña Juana Argenté Rei- 

xach, de Barcelona-Santa Margarita de M ontbuy; la de Barcelona-M algrat, Sec- 
cbión de graduada, 1-10-21.

4.033.— Doña Cándida García Manza- no, de H úelva-N erva; la de H uelva,# unitaria núm. 2, 4-10-21.
3.876.— Doña Margarita Roca Pera, 

de B arcelona-T orelló; la de B arcelo- DR-Manlleu, 1-10-22.
4.052.— Doña Luisa Morales Duran, 

le  Sevilla-El P edroso; la de Górdoba- jCabra. unitaria núm. 1. 1-10-22.

3.446.— D oña María del Carmen Díaz 
Javierre, de Ciudad Real-Argam asilla  de Alba; la de Cádiz-Puerto Real, uni- 
tai'ia núm. 2, 7-10-22,3.206.— Doña María Angela Sancho  M endieta, de T eruel-C alam ocha; la ¡de. 
Teruel, Sección  de graduada, 1-9-23.O posición  restring ida.— D oña Isabel 
Alm eida Carretero, de H uelva-Escace- na del Campo; la de Córdoba-M onti- 
11a, unitaria núm, 4+ 10-9-23,O posición  restringida.— Doña Juana 
Iturrioz Arrióla, de G uipúzcoa-Ibarra; la de G uipúzcoa-Tolosa, párvulos, 
21-11-24.3 .129.—Doña Argim ira Voces R odríguez, de Santander-O rejo; la >de Palen- 
cia-D ueñas, unitaria núm. 1, 21-7-26.O posición  restringida.— D oña Asun
ción  Santa Inés Adell, de Tarragona- Arnés; la de Tarragona-R egués, 1-9-26,O posición  restringida.— Doña A nge
la Sánchez Beato, de Salam anca-N avales; la de Santander, párvulos, d istri
to del Este, 1-10-26,O posición  restring ida.— Doña Josefa  Zam brana Cano, de M álaga-Sierra de 
Yeguas; la de Granada-Artafe, Sección  
-de graduada, 1-11-26.3.328.— D oña María de la C oncep
ción  García Pereira, de Santander-To- 
rrelavega; la de O viedo-A vilés, 3-1-27.3.869.— Doña Antonia H ernández  
García, de O viedo-Pria; la de Zamora- Y illanuevá del Campo, párvulos, 
30 1-27.3.854,— D oña Amalia Iglesias Esco- fel, de B aleares-V alldem osa; la de Bar- 
ceíona-B egas, 8-1-27.3.064. —  Doña Dam iana Ram os Ram os, de B urgos-B riviesca; la de Avila- 
N arrillos del Alamo, 7-7-27,

S é p t i m a  c a te g o r ía ,

4.686.— D oña E m ilia  Cornejo Pérez, de Ciudad Real-A renales; la de Gua- 
dalajara-C hiloeches, 24-3-911.7.124.— D oña María Luz D om ínguez  Oríiz, de S antan der-F om bellid a; la de 
Falencia-M onzón de Campos, 27-10-15.5.179.— Doña. Angela T eolin d a Justo 
García, de P ontevedra-G uillarev p ía  de 
Orensé-Ginzo de L im ia, unitaria núm e
ro 1, 11-2-16.6,197.— D oña María de las M ercedes García Lorenzo, de La Coruña-San Justo; la de La Coruña-M ayanca, 26-1-18.

6.466.— Doña F ilom ena Gordo García, de Cáceres-Guijo de C oria; la de Cáceres-Santibáñez el Alto, 7-8-18.
3.819.— D oña C oncepción  H ernández Rodríguez, de Salam anca-G alindo  y P erahuy; la de Zam ora-Coreses, 

1-9-18.O posición  restringida.— D oña María Am alia Cores Rogado, de Avila-M edi- n illa; la de V aíiadolid-V aldunquillo , 
1-9-18.O posición  restringida.— D oña Mqría 
P aseiro  Castro, «de O rense-Lam as; la de O rense-Atrio, 1-1-19.O posición  restringida.— D oña M atil
de Morales B ascuñana, de Cuenca-San  L orenzo de la Parrilla; la de Ciudad  Real-Alcázar de San Juan, párvulos, 
1-9-19.

6.974.—Doña Julia Braceras Ausín, 
de Vallado]id-San Vicente del Palacio; la de Burgos-Castrojeriz, unitaria nú
mero 1, 26-9-19.7.031.— Doña Pilar Tobajas Miñana, 
de Teruel-V illar del Cobo; la dé Zara
goza - Cariñena, unitaria número 1, 29-10-19

5.380.— Doña Juana La-mana Coronas, de Zaragoza-Farlete; la de .Valencia* Onteniente, párvulos número 1, 1-9-21.
6.894.— Doña E loísa Rodrigo Morales, de La Coruña-Villad abad; la de Logro- 

ño-H ervias, 1-9-21.
6.030.— Doña María D olores López Vega, de Jaén-Casfillo de Locubín; la 

de Sevilla-Ecija, párvulos número 1, 1-9-21.
7.787.— Doña María del P ilar Carda* 

ma Cimadevila, de La Coruña-Abolle!, ra; la de La Coruña-Urdilde la Calle, 14:2-22.
7.797.— Doña Carmen Pazos Sanmar

tín, de La Coruña-Iria; la de La Coru- ña-Tiobre, 15-2-22.
5.834.— Doña Leonor C asas. Campos, 

de B urgos-C aleruega; la de Vizcava- 
Plencia, 20-4-22.

4.288.— Doña María Inés Escriba Onrios, de Castellón-Mo re lia ; la de Va- 
lencia-A lbalate de la Ribera, 7-10-22.

6,907.— Doña Manuela María del Carmen Gámez Fernández, de Badajoz- 
Fuentes de León; la de Córdoba-Baena, párvulos núm. 1, 1-12-22.

Alta.—Doña Jo vita Fernández Quija- 
110, de Ciudad Real-M estanza; la de Santander- Cu e to , 11-7-23.

4.720.— Doña Petra M onedero del Val, de B urgos-A rlanzón; la de Santander- 
C astro-Urdiales, Sección de graduada, 
1-9-23.4.826.— Doña Fernanda Méndez Alonso, de Q rense-Yillanueva de Valdeorras; la de O rense-Acevedo, 1-9-23.

6.116.— Doña Josefa Alvarez Aznar, 
de Sevilla-M orón de la Frontera; la de Huelva, párvulos, 1-9-23.

7.612.— Doña María del Rosario Ba- I 
rroso P into, de Granada-Huéneja; la de 
Alm ería-Adra, 1-9-23. jAlta.— Doña María de la Concepción I Barragán Gómez, de Badajoz-Esparra- 
gosa de Lares; la de Ciudad Real-Mo
ral de Calatrava, unitaria número 2, 
1-9-23.

7.321.— Doña Amalia M iguel Llore!, de A licante-Biar; la de Alicante-Cocen- 
taina, unitaria núm. 1, 15-9-23.

5.965 — Doña Cecilia Marzal Irisarri, de Z aragoza-E scatrón; la de Santander- 
M ioño, 1-10-23.7.252.— Doña María Mercedes Giner 
Pérez, de A licante-R ellén; la de Murcia- 
M olina de Segura, 1-10-23.7.716.— Doña Rosario Morado Gómez, 
de Córdoba-Nueva Carteya; la de Cór- 
doba-M ontilla, unitaria núm. 6, 1-10-23.

Alta.— Doña Clara Bautista Rodrí
guez, de Huelva-La Palm a; la de Bada
joz-Alm cndrale jo, párvulos número 3, 1-10-23.

6.438.— Doña Antonia Vidal Costa, de Gerona-Caralps; la de Gerona-Massanet 
de la Selva, 10-11-23.

4.513.—-Doña Serafina Izal Bertrán, de Gerona-Caixáns; la de Barcelona- 
D osríus, 5-12-23.6.656— Doña Cleofé Casares Gargía, de Cáceres-Cuacos; la de Ciudad Real* |
Infantes, unitaria núm. 5, 1-8-24. <,7.414.— Doña María N ieves García Al
varez, de León-Foarilla; la de León- Sena ( Ayuntam iento de Lánearab 
1-8-24.4.264.— Doña Francisca Albalaí ba* varrete, de Valencia-Arm a; la de va- 
lencia-Ohella, 1-9-24.6.978.—D o  ñ a Victorina Fernández 
Calvo, de Toledo-Burujón; la de Tole- 
do-Lom inehar, 1-9-24.7.072.—Doña Aurea Cardenal Cristo- #
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bal, de Guadalajara-A larilla; la de Guadalajara-Humanes, 1-9-24.Alta.—Doña Emilia Blanco Jiménez, 
de Zamora-Morales de Toro; la de La Coruña-Villozás, 4-3-25.Idem.—Doña Victoria Cruz Arévalo, 
de Avila-Horcajo de las T orres; la de Cáceres-Baños, 6-3-25.Idem.—Doña Rosario Ambire López, de Guadalajara-Renera; la de Guadala- jara-Romanones, 33-3-25.Idem.—Doña Emilia Grigelmo García, de Cuenca-Almodóvar del P inar; la de Ciudad Real-Campo de Criptana, unitaria núm. 1, 1-4-25.Idem.—Doña María Sánchez González, de Almería-Alcolea; la de Almería-, Sani.afé de Mondé jar, 14-4-25.Alta.—Doña Dionisia Angelina Lobo Peña, de G uadalajara-Satiles; la de Se- govia-Nava de la Asunción, 24-4-25.5.997.—Doña María del Carmen Gi- món Soler, de Barcelona-Cástellgali; la de Barcelona-Balenyá, 1-9-25.4,345.—Doña Guadalupe Nieves F e rnández García, de Pontevedra-Camba- dos; la de León-Murias dé Paredes, 1-9-25.Alta.—Doña Fernanda Oíegui Sanm artín, de Logroño-Soto de Cameros; 
la de Vizcaya-Durango, 1-9-25.Alta.—Doña Rafaela Serrano Montero, de Córdoba-Montilla; la de Vizca- ya-Valmaseda, 1-9-25.Alta.—Doña Manuela Zurriaga Arnal, - de Albaceíe-Viveros; la de Barcelona- Roda, 4-9-25.5.384 .—Doña Josefa Crespo Bóveda, de Pontevedra-San Andrés de Vea; la de La Coruña - Puebla del Deán, 31-10-25.Alta.—Doña Angeles Antón Colino, de Cáceres-Pasarón de la Vera; la de Burgos-Pradoluengo, 22-12-25.7.305.—Doña Emilia Poblador Sánchez, de Cáceres-Casas del Castañar; la de Cáceres-Cabezuela del Valle, 7-1-26.Alta.—Doña Adela Sirgado Martín, de Almería-Doña M aría; la de Ciudad- Real-La Solana, unitaria  número 1, 26- 3-26. •Alta.—Doña Purificación Hernández Romero, de Sevilla-Los Corrales; la de SeviMa-Peñaílor, 9-7-26.Alta.—Doña Josefa P e ira t Tomás, de Castellón-Ahín; la de Albacete-La Roda, 1-7-26.Alta.—Doña Benita Alvarez González, de Lugo-Froján; la de León-Sabe- ro, 14-7-26.Alta.—Doña Julia Lafont Lopidana, de Valladolid-Bobadilla del Campo; la de Burgos-Poza de la Sal, un itaria  nú mero 1, 16-7-26.Alta.—Doña Consuelo Varela Cortinas, de Gugo-Guitián;' la de Lugo-Cor- g o ,16-7-26.Alta.—Doña María Teresa Gallardo Jiménez, de Badajoz-Zahínos; la de Ba- dajoz-Segura de León, 20-7-26.Alta.—Doña Catalina Gimeno Charco, de La Coruña-Santa M aría de Javiña; la de Alicante-Sax, un itaria  número 1, 22-7-26. -

7.169.—Doña Pe tra  Fernández-Luna y Marjalizo, de* Ciudad-Real-Picón; la 
de Córdoba-Villaviciosa, un itaria  número 1, 26-7-26.7.230.—Doña Josefa Parés Santacruz, de Toledo-Ontígola; la de Toledo-Los 
Navalucillos, 28-7-26.4.488.—Doña Justa Calvo Villoslada, de Segovia-Ag-uilafuente; la de Sala- 
nianca-Arahayona de Mógica, 1-8-26.álta,—Doña Irene. Pérez Hernando,

de Lérida-M asalcoreig; la de Zaragoza- Egea de los Caballeros, 16-8-26.Alta.—Doña M argarita Juan Angulo, de Baleares-Alayor; la de Alicante-Petrel, 23-8-26.Alta.—Doña P e tra  Paredes Prieto, de Sairtander-Silió; la de Valladolid-Cas- tromoníe, 26-8-26.Alta.—Doña Carmen Cabido Conde, de Orense-Gironda; la de Orense-Cas- trelo del Valle, 31-8-26.5.224,—Doña Angela Ovelleiro R odríguez, de Orense-Rúa de Va-ldeorras; la de Puebla de Sanabria-Zam ora, 1-9-26.
8.307.—Doña Araeeli Esteban Quesa- da, de M álaga-Cártama; la de Jaén- Mancha Real, un itaria  número 1, 1-9-26.Alta.—Doña Purificación Centeno García, de Badajoz-Villanueva del F resno; la de Huelva-Cortegana, un itaria  número 1, 1-9-26.
Alta.—Doña Marina García Jiménez, de Zaragoza-Abasto; la de Huesea-Alm anta de San Juan, 1-9-26.
Alta.—Doña Emilia Fernández Rodríguez, de Badajoz-Bodonal de la Sierra; la de Tol-edo-Recas, 1-9-28.Alta.—Doña Carmen Díaz Morales, de Toledo-Torrico; la de Toledo-No- vés, 1-9-26.
Alta.—Doña Francisca A. Bulnes Sánchez, de Badajoz-Guareña; la de Avila-Solana de Réjar, 4-10-26.Alta.—Doña Adela Albendín Ortega, de Badajoz-La Haba; la de Jaén-Mar- molejo, 25-11-26.Alta.—Doña P ilar Beltrán Adell, de Castellón-Villanueva de Alcolea; la de Cas tellón-Villaf arnés, 10-12-26.Alta.—Doña Vicenta González Vizo- 

so, de La Coruña-Espasante; la de Lu- go-Riobarba, 1-1-27.Alta.—Doña Ju lia  Sáiz Moradillo, de Burgos-M ecerreyes; la de Burgos-Val- dezate, 3-1-27.Alta.—Doña Leonor L iébana F ernán dez^ de Badajoz-Puebla del Maestre ; la de Badajoz-Cabeza del Buey, u n ita ria  núm ero 3, 8-1-27.Alta.-—Doña E sta fa ría  N avarro Gau- dioso, de Valencia-Vallanca; la de Cor- bera  de Alcira-Valencia, D irección de graduada, 2-3-27.A lta—Doña Carmen Moyer Guar- diola, de La Coruña-Tella; la de Lu- go-V illandrid (Devesa), 10-3-27.
4.747.—Doña Antonia González Esteban, de Palencia-D ueñas; la de Salam anca-Espeja, 12-4-27.8.081.—Doña Dom itila P iquero González, de Gviedo-Rañeces; la de Ovie- do-Santa Bárbara, 12-4-27.
7.003.—Doña María Pascual Serven, de Huesoa-Alm uniente; la de Huesca- Capella, 19-4-27.Alta. — Doña Amparo G uardiola Guardiola, de A licante-Benifallín; la de Alicante-M uría, 1-5-27.A lta—Doña Angela Salinas Almen- dres, de Santander-Pam anes; la de Viz- caya-Larrabezua, 9-7-27.
7.807.— Doña María Angela F errero  Prieto , de Zamora-Morales de Toro; la de Zam ora-Ferreras de Abajo, 13-7-27.Alta.—Doña Josefina p lay  Santos, de Casíellón-Alcudia de Veo; la de Caste- 

llón-B arracas, 14-7-27.
5.891— Doña Em ilia Diez Aragón, de Burgos-M oncalvillo; la de Palencia-Ve- 

lilla de Guardo, 15-7-27.5.404.--Doña Ezequiela García-Solu- linde M artínez, de M adrid-T itúlela; la de Guadalajara-Salm erón, 22-7-27.Alta.—Doña Eigna Buela P iñeiro , de

Lugo-Villareda; la de La Coruña-Tara- goña, 15-9-27.Alta.— Doña M aría Luisa Gasted<s H ernández, de G uadalajara-Tor desilos; la de Segovia-Naveces de Enme» dio, 12-9-27.
Alta.—Doña Purificación Méndez VL llar, de Orense-Coiras; la de Orense* Soane, 13-9-27.
Alta.— Doña María del Consejo Alvarez M ariño, de Lugo-Fornos; la di Pontevedra-H ío, 13-9-27.Alta. — Doña D esam parados Mayei Méndez, de Orense-Arm eses; la de La Coruña-Cobas, 15-9-27.Alta.—Doña María del Carmen Gai\ cía M artín, de Huelva-Villanueva de los Castillejos; la de Sevilla-Alcalá deí Río, A uxiliaría de párvulos, 15-9-27.Alta.—Doña Isabel Ross Diez, de Huelva-Cabezas Rubias; la de Huelva- Bonares, un ita ria  núm ero 3, 15-9-27.Alta.— Doña M aría Remedios García P iñeiro , de Lugo-Peibás; la de Ponte* 

vedra-C achafeiro, 19-9-27,Alta.—Doña María Teresa Saniacréi: Vidal, de Teruel-N oguera; la de Ali- cante-Confrides, 20-9-27.Alta.—Doña Antonia Santín García, de Lugo-Nogueira; la de León-Valtuilie de A rriba, 3-1-28.Alta.—Doña Luisa Rodríguez B arónt de Pontevedra-B erducido; la de Gaste- llón-Cuevas de Vinrom á, 3-1-28.Alta.—Doña Carmen Mejias Molina, de Orense-Sorga “La Bola” ; la de Córdoba-Palm a del Río, 7-1-28.A lta .— Doña E ncarnación  Camargc Ramos, de Badajoz-Alconera; la de Se villa-Fuente de Andalucía, 9-1-28.Alta. — Doña Dolores Lecea Fonte cha, de Cuenca-Villar del Humo; la di 
Ciudad Real-Santa Cruz de Múdela Sección de graduada, 9-1-28.

Alta.—Doña M aría Alonso Viso, dt Segovia-Condado de Castilnovo; la dt Toledo-Portillo de Toledo, un ita ria  nú m ero 1, 13-1-28.Alta. — Doña M argarita María Her- náez N estares, de Sevilla-Algámitas; 1; 
de Sevilla-Morón de la F ron tera  
18-7-28.Alta.—Doña Rosario de la Fuenb Diez, de Pontevedra-V enlosa; la d r Zam ora-Ferm oselle, 7-8-28.Alta.—Doña Adelimi Caballero Car pío, de M urcia-Ram oneie; la de Mur cia-Blanca, 28-11-28.Alta.—Doña María de la Estrella Gó mez N avarrete, de Teruel-Monteagud. del Castillo; la de Teruel-Albalate de 
Arzobispo, 1-12-28.Alta.—Doña María Paula Reyes Ca lie ja, de Jaén-Bobadilla de Alcaudete* la de Granada-Guadahortuna, 1-12-28.Alta.—Doña María de las Mercedes López Aller, de Badajoz-Herrera dé Duque; la de Soria-Arcos de Jalón, 1 
12-28.Alta.—Doña Isabel Vil-ches López, d# Granada-Alquería; la de G ranada-ürgi 
va, 1-12-28.Alta.—Doña María Ascensión Rincón Villa, de Córdoba-La Coronada; la dé Badajoz-Bienvenida, un itaria número 4* 
1-12-28.Alta.—Doña María González Péreq de Jaén-Saníiago . de la Espada; la di 
Aimería-Tíjola, 5-12-28.Alta.—Doña Facunda Ibarro la ArbSj lia, de Teruel-Palom ar de los Arroyos1 la de Guipúzcoa-Asteasu, 6-12-28.Alta.—Doña Em erenciaaa Viñas Be* llostas, de H u esca-F isc^  la de Hue* ea-Bolea, 22-6-29-
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Alte.—Doña Matilde Diez González, 
de Lugo-Cerejal; la de Palcncia-Cerve- 
ra de Pisuerga, 22-6-29.

Alta.—Doña Concepción Sánchez 
Tor, de Castellón-Benañgos; la de Za- 
: agoza Tauste, 23-6-29.

Alta.—Doña María Pérez Nanclarcs 
Arricta, de Ovicdo-Murias-Aller; la de 
Alava-Gardea-Llodio, 24-6-29.

Alia.—Doña María del Rosario Blan
co Vallina, de Orcnsc-Medoiros: la de 
Óviedo-Dcgo, 24-6-29.

A lta—Doña Felicitas Costales Pala
cio, de Murcia-Fuente Librilla; la de 
Oviedo-Rozadas, 25-6-29.

Alta.—Doña María del Carmen Ro
dríguez Gancedo, de La Coruña-Berdeo- 
gas; la de Oviedo-Mallcza, 25-6-29.

Alta.—Doña Margarita Garba josa Cu- 
pero, de Segovia-Torreiglcsias; la de 
Surgos-Cubo de Bureba, 25-6-29.

Alta.—Doña María López Aróstegui, 
&e Cuenca-Vega del Codorno; la de 
Granada-Moreda, 25-6-29.

Alta.—Doña Consuelo Mor.eno Rodrí- 
guez, de Málaga-Frigiliana; la de Sa- 
jamanca-A^aldelapasa, 25-6-29.

Alta.—Doña María Paraíso Jiménez, 
itc Cuenea-Garaballa; la de Cúenca-To- 
rrubia del Campo, 27-6-29.

Alta.—Doña María Alvarez F ernán
dez, de Lugo-Cerdeiras; la de Oviedo - 
Anteo, 28-6-29.

Alta.—Doña M aría Josefa Posada 
Fernández, de Guipúzcoa-Lizarza; la #e 
Oviedo-Viílanueva, 28-6-29.

Alta,—Doña María Mercedes TJrue- 
ña Villar, de Ciudad-Real-Agudo; la de 
Toiedo-Parrillas, 29-6-29.

Alta.—Doña F lora M artínez Pérez, 
de Burgos-San Juan del Monte; la de 
Guipúzcoa-Olaverría, 1-7-29.

Alta.—Doña Mariana Cardó Agusil, 
de Baleares-San Fernando Formentera; 
la de Lérida-Sudanell, 1-7-29.

Alta.—Doña Rosario Rodríguez Ro- 
mán, de Cuenca-Alconchcl; la de To- 
Íedo-Calerucla, 1-7-29.

Alta.-—Doña Tomasa Lázaro Núñez, 
de Zamora-Ayo ó de Vidríales; la de 
(7al 1 a do 1 id- Ccino s de Campos, 1-7-29.

Alta.—Doña María Sauz Soria, de 
pontevedra-Saníeles; la de Lugo-La 
Dormida, 3-7-29.

Alta.—4)oña María García-Serrano 
Muñoz, de MáLaga-El Colmenar; la de 
Jnén-Huelva, unitaria  núm. 4, 4-7-29.

Alta.—Doña Filomena Alonso Fer- 
nández, de Almeria-Overa; la de León- 
Luycgo, 6-7-29.

Alia,—Doña Ana M aría Fano Mones, 
-de Toledo-Sanía Ana de Pus a; la de 
Oviedo-San M artín de Grazanes, 6-7-29.

Alta.—Doña Esperanza Rojas del Pi- 
no, de Huelva-Calañas; la de Córdoba- 
Encinas Reales, 12-7-29.

SEGUNDO ESCALAFON
Octava categoría.

1.487.—Doña María de las Nieves La- 
nana Montorio, de Zaragoza-Boquiñe- 
hi; la de Zaragoza-La Joyosa, 11-9-11.

1.076.—Doña Leonor Diez Aragón, 
de Palencia-Micieces de Ojeda; la de 
Falencia-Lomilla, 1-10-17.

1.533.—Doña María del Mar Casares, 
de Almería-Albox; la de Granada-ba
rrio de la Estación de Illora, 23-1-18.

1.552.—Doña Eulogia López García, 
de Segovia-Aldea Real; la de Segó vi a- 
Castro de Fu-entidueña, 1-9-18.

2.246.—Doña Josefa Casas Martín, de 
Zamora-Escobar de Tábara; la de Za- 
mora-Fresno de la Ribera, 20-11-24.

1.121.—Doña Elicia Calvo Rodellino, 
de León-Correcillas; la de Quintariilla 
de Urz-Zam ora, 1-9-26.

778.— Doña Ruñna Delgado Vázquez, 
de Orense-Ginzo de Limia; la de Oreu- 
se-Castelo y B arrio  Rubiana, 1-12-26.

1.465.—Doña María del Carmen Sa
lomé García Rodríguez, de Burgos-Gal- 
barros; la de Burgos-Ocón de Villa- 
franca, 26-1-27.

1.783.—Doña Paula Bernad Fernán
dez, de Guadalajara-Val de San Gar
cía; la de Guadalajara-Gascueña de 
Bornoba, 14-5-27.

2.910.—Doña Lilia Alvar ez de San
tiago, de León-San Martín de la Cue
za; la de Valladolid-Urone s de Castro- 
ponce, 23-10-14.

2.635.—Doña Lidia de Luis Villaver- 
de, de Guadalajara-Villares de Jadra- 
que; la de Guadalajara-Alcorlo, 1-
11-17.

3.161.—Doña María B. de Alvaro Gil, 
de Navarra-Galbarra; la de Segovia- 
Bercimuel, 29-11-18.

2.607.—Doña Blasa López López, de 
Burgos-Viergol; la de Vizcaya-Ríoseco, 
17-8-22,

3.280.—Doña Manuela Díaz Gasch, 
de Cuenca-Huérguina; la de Albacete- 
Pocicas, 19-11-25.

3.341. D o ñ a  C oncepción Castro 
Iglesias, de La Coruña-Lamas (Zas); 
la de La Coruña-Canedo Cobas, 16- 
8-26.

3.057.—Doña María Encarnación Mo
rales Delgado, de Soria-Cubilla; la de 
Guadalajara-Mazarete, 14-11-26,

Décimo catcporíu.

3.872.—Doña Petra Abizanda Super- 
vía, de Huesca-Ayerbe de Broto; la de 
Huesoa-Plampalacios, 15-6-19.

4.002.— Doña Carmen Morales San
cho, de Teruel-Almohaya; la de Balea- 
res-Oriente, 6-8-19.

4.045.—Doña Avelina Andrés Asen- 
sio, de Teruel-Jorcas; la de Formlche 
Bajo-Teruel, 15-9-19.

4.466.— Doña Camila López García, 
de Salamanca-La Bastida; la de Cáce- 
res-Pago de San Clemente, 23-2-21.

Alta.—Doña Brígida Morales Rome
ro, de Huelva-Membrillo Alto; la de 
Granada-Carataunas, 1-11-22.

4.013.— Doña Donatila Mata Sacris
tán, de León-Quiñones del Río; la de 
León-Turcia, 10-12-23.

4.337.—Doña Juana Domínguez Sán
chez, de Zamora-Coso; la de Zamora- 
Calzada de Tora, 10-12-23.

Alta.—Doña Isabel Ibáñez Díaz, de 
Santander-Ornedillo y Quievas; la de 
Santander-Carriazo Castañedo, 29-7-24.

Alta.—Doña Emiliana Alonso Huer- 
f ta, de Burgos-La Riba de Val delucio; 
f la de Cuenca-La Cierva, 3-8-24.
' 4.488.— Doña María Antonia Pardo

Revilla, de Burgos-Revillagodos; la de 
Gua dala j ara-Alpe árete de la Sierra, 1-
12-24.

Alta.—Doña Ana Ginestá Punset, de 
Gerona-Viladesens; la de Gerona-Pal- 
meróla, 1-12-24.

3.519.—Doña María Alonso López, 
de Pontevedra-Palmón; la de Lugo- 
Magdalena, 2-5-25.

Alta.—Doña Dolores Varela Gonzá
lez, de Jaén-Gasas de Carrasco; la de. 
Almería-Ocaña, 5-11-25.

* 3.423.—D o ñ a Concepción Mezcua

Aguado, de Almería-Alcor a; la de Al- 
meria-Cunas (Cuevas), 10-11-25.

4.791.—Doña María Fernández Mar
tínez, de Avila-Hontanares; la de Se- 
go v i a -Al deh o r n o, 12 -11 - 2 5.

■4.273.—Doña Dolores Pérez Martín, 
de Zamor,a-San Pedro de la Nave; la 
de Zamora-Olmo de la Guaren a, 20- 
11-25.

Alta.—Doña María Pueo Costa, de 
Segovia-Navares de Ayuso; la de Hues
ea-La Puebla del Mon, 26-12-25,

ídem.—Doña Julia Inés Sauz, de So
ria-M uñecas; la de León - Malillos* 
7-1-26.

3.887.—Doña María de los Desampa
rados Tecles Costa, de Castellón-Palen- 
que; la de Albacete-Villa de Ves, 
21-7-26.

3.574.—Doña Inocenta Rodríguez' Pe- 
lendón, de Soria-Molinos de Duero; la  
de Guadalajara-Aragoncillo, 1-8-26.

Alta.—Doña Bernardina Monéu Puér- 
tolas, de Zaragoza-Lorbés; la de Hues- 
ca-Sarvisé, 1-8-26.

3.565.—Doña Jesusa Antonia Valca- 
bado de la Horra, de Burgos-Quincoces 
de Yuso; la de Burgos-Huérmeces; 
1-9-26.

3.770,—Doña Elisa Izarra Gallo, de 
Burgos-Avellanosa del Páramo; de 
Santander-Aldea de Ebro, 4-9-26.

Omitida.—Doña Claudia Cristina Es
cobar Barbero, de La Coruña-Aplaza- 
doiro; la de Zamora-Villarino de Man
zanas, 14-10-26.

Alta.—Doña Soledad Casares Carran
clo, de Burgos-Hontanas; la de Santan- 
der-Cahecho, 21-12-26.

Idem.—Doña Rosa M. Castellanos Es
cudero, de Palencia-Bustillo de Santu- 
llán; la de Palencia-Reoucna de Cam
pos, 22-12-26.

Idem.—Doña Loonarda Rodríguez So- 
lache, de Santander-Cervatos; la de Lu- 
go-Paradaseca, 4-1-27.

Idem.—Doña María del Socorro Lla
mazares, de León-Lago de Babia; la  
de Loón-Matallaná de Valmadrigal, 
10-3-27.

Idem.—Doña Isabel Gil González, de 
Gerona-Tapis; la de Cáceres-Carbajo* 
16-3-27.

Idem.—Doña Antonia Diez Gutiérrez, 
de Burgos-Arauzo de Torre; la de Pa- 
lencia-Manquillos, 17-3-27.

Idem.—Doña Salustiana Ludivina Do
mínguez Herrador, de Burgos-Regumiel 
de la Sierra; la de Avila-Balbarda, 
19-3-27.

Idem.—Doña Sara Noriega de-la Vi
lla, de Burgos-Rárcenas de Espinosa de 
los Monteros; la de Burgos-Navas de 
Bureba, 7-5-27.

Idem.—Doña Sabina Enríquez Ceba
da, de Soria-Brias-en; la de Guadalaja» 
ra-Navalpotro, 23-7-27.

Idem.—Doña Felisa Lafont Duran, de 
Guadalajara-La Fuensaviñán; la de So- 
iria-Caravantes, 30-7-27.

Idem.—Doña Josefa Ortiz Sabater, de 
Gerona-Espinavesa; la de Gerona-Gá- 
susas, 22-8-27.

Idem.—Doña Marina -Lines Aba!, de 
Pontevedra-Sejo y Agrá; la de Ponte* 
vedra-Frades-Requián, 31-8-27.

Idem.—Doña María Gabarre Alas ir ué» 
de Senz y Viú (Huesca); la de Huesca* 
Zurita, 1-9-27.

Idem.—Doña Tomasa Sevilla 'A-randa» 
de Lérida-Ellar; la de Soria-Santa Ce
cilia, 3-9-27.

4.656.—Doña Rosario Morales García»
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de Gvíedo-Puelles; la de León-Viáriz,
20-9-27.

Alta.—Doña Feliciana García Fernán
dez. Ge Lérida-Perles de Alifíá; la de 
Lé r í d a -Ra sella, 22-9-27.
. Idem,—Doña María Adellac Gasea, de 

Burgos-Redecilla del Campo; la de Bur- 
gcs-Lara de los Infantes, 15-3-28.

Idem.—Doña Martina Minguillón Can- 
don, de Huesea-Caserras del Castillo; 
■Ja de Tcruel-La Escálemela, 20-3-28.

Idem,—lio ña Columba Manuela Colla
dos Ramos, de Huesca-Bagüeste; la de 
Terael-Piedrahita, 1-4-28.

' Idem.:-—Doña Margarita Soto Bombar, 
de Orense-Moníederramo; la de Orense- 
Villar del Rey, 3-1-29.

Idem.—Doña Germelina Martínez An
ión, de Orense-Villarino de Couso; la 
de Zamora-Doney de la Regue jada, 
4-1-29.

ídem,—Doña Genoveva Calleja Gar
cía, de Santander-Áradillos; la de Bur- 
gos-VIIIalázara, 5-1-29.

Idem.—Doña Concepción Laíueníe 
González, de ÁIbacete-Viilarejo-Ayna; 
la de Castellón-Carachar, 15-1-29.

Idem.—Doña Anastasia Ñoñez Gon
zález, de Burgos-Turzo; la de Burgos- 
San Martín del Rojo, 16-1-29.

Idem.—Doña María. Isabel Heras Ca
bal, de Oyiedo-Erias; la de Oviedo-La- 
dines, 19-1-29. *

Alta.—Doña Adela Rodríguez Caso, 
■de Las Palmas-Risco .Blanco; la de 
Paleneia-Villaeles., 7-2-29.

Idem.—Doña María de la Paz Jimé
nez Núñez, de Santa Cruz de Teneri- 
íe-Sazi Andrés; la de Avila-Oriigosa 
4e Tormes, 11 -0-29.

Idem.— Doña Cecilia Gil Tese-do, de 
Se.govia-Villa-seca; la de Segovia-Cara- 
bias, 6-8-29,

Idem,—Doña Teresa Seré Navas, de 
Lérlda-La Selva; la de Gerona-Tom, 
7-8-29.

Idem,—Doña María Guadalupe Ló
pez Blanco, de Burgo-s-Riva de- Medi
na; la de Patencia-Celada de Roble-- 
cedo, 7-8-29.

Idem.— Doña Victorina Zurdo Sán
chez, de Liigo-Nogueira; la de Avila- 
.Vina-deros, 21-8-29.

Idem.— Doña Coínta Ramos Cortés, 
■de Orense-Germeado; la de Qrense- 
Ramil, 7-7-30.

Idem.—Doña María del Consuelo 
Gutiérrez Alonso, de Burgos-Villanue- 
va de los Montes; la de León-Folledo, 
7-7-30.

Idem.—-Doña Flora Somoza Balles
teros, de Huesca-Bisalibons; la de San- 
taiider-bar-rio de Abajo, 8-7-30.

Idem.—Doña Dominica Alvarez del 
Río, de Burgos-Ogueta; la de León- 
San Esteban de la Vega, 10-7-30.

Idem.—Doña Sila Sánchez Moro, de 
Oviedo-San Adriano en Riosa; la de 
Palencia-Santibáñez de Ecla, 11-7-30.

Idem.—Doña María Barranco Gra-. 
cia, de Santañder-Lombraña; la de L o 
groño-Viniegra de Arriba, 18-7-30.

Idem.— Doña María Jesusa Rodrí
guez Calzón, de Las Palmas-Tao (Te- 
guíse); la de Oviedo-Merodio, 18-7-30.

Idem.—Doña Florinda Gutiérrez Co
rral, de Santa Cruz de Teneofe-La 
Cuesta; la de Salamanca-Andosillero,

. 18-7-30. .
Idem.—Doña Obdulia Rodríguez An

gulo, de Las Palmas-Ingenio; la de 
Guadalajara-Tortonda, 19-7-30.

Idem.—Dona Pilar Riestra Fanjul, 
de Santa Cruz de. Tenerife-Las Laias

de Arriba; la de Oviedo-Santa Colo
nia, 24-7-30.

Idem.—Doña Felicidad Lia-uro Bu
rra! lo, de Santa Cruz de Tenerife-Cues- 
■ta del Ingenio; la de Gerona-Espina- 
bell, 26-7-30.

Idem.—Doña Isabel Sanz Rodríguez, 
de Las Palmas-La Culata; la de Lérida- 
Figols, 31-7-30.

2.° Excluir de estas propuestas a 
■las siguientes

MAESTRAS
Doña María Luisa Fagundo León, 

porque la Escuela de Santa Cruz de 
Tenerife número 1, única que solicita, 
no se halla vacante.

Doña Evarista Balsa Reiga-da, por
que en Orense no existe vacante la 
única plaza que solicita.

Doña Cecilia Briñón Pascual, ídem 
ídem en Avila.

Doña Pilar Ricol Saló, ídem id. en 
Toledo.

Doña Felisa Asunción García Meso
nero, ídem id. en Guad ala jara.

Doña Juana Uclés Perales, doña En
gracia Esíévez- Soria, doña Juana Ibá- 
ñez Díaz, doña Valentina Baños Meri
no, doña Casilda Quirós Trigueros, 
doña Josefa S. Viveros del Castillo, 
doña Matilde Borras Turra ella, doña 
Francisca Espinosa Alcaraz, doña An
gela Pérez Calzada y doña María Gar
cía García, porque las plazas que so
licitan corresponden a Maestras del 
primer escalafón.

Doña Ramona Abadías San Agustín, 
por solicitar plaza ya cubierta en pro
piedad.

Doña Matilde Rodríguez González, 
por solicitar vacante que corresponde 
al mes de Octubre; y

3.° Dentro del plazo de quince días 
correlativos, contado inclusive el de 
la publicación de esta orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen conve
nientes contra las propuestas de que 
se trata, presentando aquéllas o en
viándolas directamente a este Minis
terio; bien'"'entendido que las que no 
se reciban en el Registro general an« 
tes de las trece horas del último día 
del mencionado plazo quedarán sin 
curso, archivándolas sin declaración 
alguna.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Diciem
bre de 1930.—El Director general, Ro- 
gerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN

TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro gene
ral durante el cuarto trimestre del 

año 1929.
(Continuación.)

60.535.—Album Kursaai, que com
prende: 1.° De mi Grana... 2.° Anda, 
jicarazo. 3.° Viva la Zamba. 4.° Se aca

bó la Java. 5.° Para bailar el charle*, 
¡tón. 6.° Por meterse a redentor. 7 /’
¿ Qué tiene la nega? 8.° Cachi lo de eie< 
lo. 9.° Bernabé. 10.° A luchar. Literal 
ría. Manuel Mayol Felip.

Ejemplar manuscrito.— Uno en caaiv 
to, con 11 páginas. (15.076.)

60.536.—Album Barcelona. Primer^ 
serie, que comprende: 1.° Puro
bol. 2.° Que me entra. 3.° Solera pura>i
4.° ¡Oh mi España! 5.° Mis guajiras*; 
6.° Tierra pampera. 7.° El Huakatt'; 
8.° Mi muñeco. Literaria. Manuel Ma*] 
y$d Felip, con el seudónimo de C» Bu*v 
xeda. v

Ejemplar manuscrito.— Uno en cuar«G 
to, con 9 páginas. (15.077.) [.

60.537.—Album Excelsior. Títulos til 
1.° Bondad de corazón 2.° En pipa?
3.° Els Pomells. 4.° La nigua. Litera- 
ría. Manuel Mayol Felip, “Mege” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en euaiv 
to, con 5 páginas (15.078.)

60.538.—Amapolas. Colección de pie*„ 
zas para piano: Le Printemps (tw o. 
steps). El Regionalista (marcha). Ei 
Navarrico (pasodoble). ¡ Ole (pasado* ‘ 
ble). La Recreación (fox). En el p&*i 
seo (schottis). Ligerito (pasodoble)*•: 
Musical. Fermín Irigaray Bermejo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo*: 
lio apaisado, 8 hojas. (214.)

60.539.—Alma de Castilla. Coleeciói 
de cantos populares para orfeón. “ J&r 
Remigio Mágica” , “Arbolito,- árbol W  
to”, ‘"Dice que no la quieres” , “Las emb
ramadas” . Musical. Fermín Irigaraje x 
Bermejo.

Ejemplar manuscrito.—Uno en f o 
lio, 10 hojas. (215.)

60.540.— Colección de bailables. "Peó 
driles” , pasodoble; “Delights”, valsf 
“ Linda pebeta” , tango argén rino|v 
“Ideal vals” , vals Boston. Musical. MU 
guel Mira Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, 10 hojas. (38.527.)

60.541.— Colección de bailables qu$ 
comprende: 1.° Victoria, 2.° Viva el 
amor, 3.° Oreja de oro, 4.° Mi guapa 
moza, 5.° El desfile y retreta final. Mu
sical. José Font Grau y Pedro Ferré- 
Figuerola.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo
lio, 6 páginas. (15.079.)

60.542.—Album “Lira” . Colección 
de pasodobles originales titulados j.. 
“ Asturiano” , “Flor de Ceibo” , tango! 
“Postinero” , schotis; “Quinito .Reyes*: 
y “ Lamentos gitanos” . Musical. Ma-v 
nuel Peralta González.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo*-- 
lio apaisado, 6 hojas. (38.528.)

60.543. —  “Rondeño” , fandanguillcs* 
Musical y Literaria. Manuel Peralta 
González, de la música; y Carme¿ 
Díaz Sánchez, de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo* 
lio apaisado, dos hojas. (38.529.)

60.544.—Viva Madrid, schotis casti< 
zo. Musical. Angel Beistí Félez.

Ejemplar manuscrito.—Uno en fo*; 
lio, dos hojas. (796.)

60.545.— Cañero, rejoneador, pasoU 
doble flamenco. Musical. Angel BeisU 
ti Félez. v

Ejemplar manuscrito.— Uno en foU 
lio, dos hojas. (797.) ¡

60.546.— ¡Maroma fía! (¡Madre iníaJL - 
vals canción. Literaria y Musical. A&i 
vina de Costa y de Ballester, de la mû | 
sica; y Roberto de Pangrazy de AÍl&L 
xandre. de la leírp-
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Ejem plar m anuscrito .—Uno en fo- 

Aio, dos hojas. (15.089.)60.517.— Colección W ester y Flam es. limero 1, “ Cáucaso”, one-step; 2, “Los Bávaros”, m archa; 3, “Corazón m adrileño”, schotis; 4, “Vuelvo a mi bar r io ”, tango. Musical. Antonio O stner W esterm eier, con el seudónim o de A. W ester y R. Flam es (Ramón Flam es 
Díaz de R ivera).E jem plar m anuscrito .—Un cuader
no en folio, 6 hojas. (38.530.)60.548.— 1.° Serenata in ternacional. 2.° Sagrerenca, sardana; 3.° Cuant sur 
el Sol, sardana; 4.° P untajan t, sa rdana. Musical. Pedro  T erré  Domenech.E jem plar m anuscrito .—Uno en fojo, 6 iiojas. (15.090.)60.549. -  - Com posiciones Serrano. Contiene: í.° T intaró , fox; 2.° España 
m Sevilla, danza. Musical. Teodoro 
Serrano Gallardo.E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio apaisado, 4 hojas. (1.259.)

60.5'ó0.—El Noi de la Mare (canción). L iteraria . Sebastián Solá Mas- 
sana, éon el seudónimo de Santos Al- 
biesa.E jem plar escrito a m áquina.—Uno 
en folio, una hoja. (15.093.)

60.551.—La odisea de Pedrín . Historia de un niño. L iteraria . José Toral 
y Sagristá.L ib rería  y E ditorial M adrid, S. A. M adrid, 1928.— Sucesores de Rivade- neyra (S. A.).—Uno en 4,°, 168 páginas (38.531.)

60.552.— Colección de bailables que com prende: 1.° Federación, m archa; 2.° Guiño tow -step; 3.° Gris, fox-trot; 4.° P lañidero , vals lento ; 5.° A 160, 
galop. Musical. Antonio Burés M orante.E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, 6 hojas. (15.096).60.553.— “Malagueta”, pasodoble fla
menco. Musical. Juan Luis L loréns y Arrufat.Barcelona, 1929.— Lit. e Im p. de Música de Joaquín  Mora.—Uno en 4.° m ayor, tres hojas. (38.532.)

60.554.— Colección M ariposa. Contiene : núm ero 1, Vamos a los toros, pasodoble; 2, En el cortijo, danza andaluza; 3, Salli of mi dream , fox- Shim m y; 4, ¡Vaya F arra!, pericón- Java; 5, Desengaño de am or, vals. Musical. Emilio M artínez Lluna.E jem plar m anuscrito .— Uno en folio apaisado, 6 hojas. (2.314.)
60.555.-—Jesús del Gran Poder, pasodoble español. Musical. Roca Trave- 

da y M artra (F rancisco Roca Travesía e Ildefonso Alier y M artra).Ildefonso Alier y M artra.—M adrid, 1929. — Enrique D uran, L itógrafo.— Uno en folio, tres páginas, (38.533.)
60.556.— “Un encontronazo”, tango 

argentino. Musical y L iteraria . Roca Travería y M artra (Francisco Roca T ravería e Ildefonso Alier y M artra), de la m úsica; y Soriano y M artra (José Soriano López e Ildefonso Alier y 
M artra). de la letra.Ildefonso Alier y M artra.—M adrid, 1929. — Enrique D uran, L itógrafo.— Uno en folio, dos páginas de m úsica y una de letra. (38.534.)

60.557.—Eritaña, pasodoble. Música. 
Jfledia-Villa y M artra (José Lucio Media-Villa' e Ildefonso Alier y M artra).Ildefonso Alier y M artra.—M adrid,

1929. — E nrique D uran, L itógrafo.— Uno en folio, cuatro páginas (38.535.)
60.558.— “El niño me re tira ”, sa inete en dos cuadros, con m úsica de Rafael Calleja. D ram ática. Serafín Al- varez Quintero y Joaquín  Alvarez 

Quintero.M adrid, 1929.—Im pren ta  Clásica Esp a ñ o la .— Uno en 4.°, 44 páginas. 
(38.536.)

60.559.— “El niño me re tira ”, sainete en un acto. L etra de S. y J. Alvarez Quintero. Musical. R. Calleja (Ra
fael Calleja y Gómez).M adrid, 1929.—Lit. de la Sociedad de Autores.— Uno en folio, 31 páginas. (38.537.)60.560.—Elko. Colección de seis bailables. T ítulos de las o b ras: 1, Amigos del Arte, pasodoble; 2, Mis recuerdos, pasodoble; 3, Viva el buen 
hum or, pasodoble; 4, Violante, m archa; 5, Filom ena, pasacalle; 6, Colla- 
ritos, pasodoble. Musical. Tim oteo U rrengoechea Gomeza,E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, siete hojas. (874.)

60.561.—Argentina, tango. Musical. Jesús Roberto Arroyuelo y U rrutia,E jem plar m anuscrito .—Uno en folio, dos hojas (875.)60.562.— Colección España. Contie
ne: Sangre torera, pasodoble; Kos- 
mos, fox-tro t; La Colla, sardana; T. V. O., fox-trot. Musical. Natalio Garrid o  Verde.

El autor. Valencia, 1929.—Im p. Martínez.—Uno en 8.°, 8. (2.315.)
60.563.—El secreto de la m áscara roja, novela. L iteraria  y Artística. Lo- tario  Vecchi Rognoni, con el seudónim o de H enry  de T rem iere, del texto; y Gastor Pujol H erm ana, de las ilustraciones.
Casa Vecchi.—Barcelona, 1928-1929. Del editor.-—Dos en 8.° 1.942 el p r im ero y 1.239 el segundo. (15.098.)60.564.—M aría y Alberto. La novela de dos corazones am antes, novela. L ite raria  y A rtística, L o tario "V ecch i Rognoni, co nel seudónim o de H enry de T rem iere, del texto; y José de Me

na y Rodríguez, de las ilustraciones.Casa Vecchi.—Barcelona, 1928-1929. Del editor.—Dos en 8,°, 1,930 el tomo 
prim ero  y 1.596 el segundo. (15.099.)

{Continuará.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIO- 
' NAL -

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA
SECCIÓN DE DEFENSA. DE LA PRODUCCIÓNAuxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 y Reglamento de 24 de Mayo del m is

mo año.)
Número 297.

I,—Petic ionarlo : D, Jesús Chirapo- 
zu, en calidad de Jefe adm inistrativo  de la Com pañía anónim a “B asconia”, de Bilbao.II.—In d u stria : Fabricación  de aceros y construcciones metálicas.l í i .—Auxilios solicitados: Exenció»

de derechos arancelarios de im portación p ara  la siguiente m aqu inaria :M aterial del tren  trío  bloom ing o desbaste de 800/850 mui. de diám etro  con sus elem entos auxiliares; m aterial del tren  trío  concluidor de 750 mm. de diám etro p ara  el lam inado de perfiles y sem iproductos, con sus elem entos auxiliares y los m ecanism os correspondientes a los carros de tres puentes grúas destinados a la  m aniobra general del tren , de los hornos de recalen ta r "P its” y de m anipulación en  los enfriaderos de acarreos de m ateriales lam inados; m aterial correspondiente a un tren  trío  de 500/550 mm. de diám etro, con sus elem entos auxilia res; m aterial correspondien te  a la refo rm a de un tren  trío  de 240/280 m ilím etros de diám etro (tren de fer- mac-hine o de alam bre) y sus elem entos accesorios; m aterial eléctrico correspondien te  a un  m otor de co rrien 
te alterna trifásica  de 2.500 HP. de potencia y sus accesorios para  accionam iento del tren  trío  bloom ing de 800/850 mm .; m aterial eléctrico correspondien te  a un m otor asincrono  trifásico , de velocidad variable de 2.500 HP. de po tencia y sus accesorios, para  el accionam iento del tren  concluidor de 750 mm., con un gru 
po ele regulación de velocidad y excitac ión ; m aterial eléctrico correspon
diente a m otores, controllers, contactores, in terrup to res, im anes de freno, resistencias, etc., destinados al accionam iento de los diversos elem entos auxiliares de los trenes de desbaste y concluidor, como tableros oscilantes, 
rodillos, ripadores, regulación de cilindros en el desbaste, tijeras, sie rras, enfriadero , etc.; un m otor de 1.200 HP. de potencia y regulación variable de velocidad, con sus accesorios para  accionam iento del tren  m ediano de p e rfiles de 500/550 mm. su grupo de re gulación y excitación ; m otores controllers, in terrup to res, im anes ele freno, resistencias, etc., destinados al accionam iento de los d iferentes elem entos auxiliares del tren  m ediano de perfiles, tales como tableros oscilantes, mesas de rodillos, ripadores, sierra , etc.; un m otor asincrono, tr ifá sico de 1.000 HP. próxim am ente de potencia y todos sus accesorios, con destino a accionam iento del tren  desbaste continuo que form a parte  del de ferm achine o alam bre, de 240/280 m ilím etros de d iám etro ; un m otor asin
crono trifásico  de 350 HP. p ara  el accionam iento de las dos cajas con- cluidoras del tren  trío  de 240/280 m ilím etros.Lo que se hace público p a ra  que, los que se consideren con derecho a re clam ar contra  la p re in se rta  petic ión , form ulen, en el plazo de veinte días hábiles que fija el artículo  34 del m encionado Reglamento, contado a p a r t ir  de la  inserción  del presente anuncio  en las publicaciones oficiales, la  p ro testa razonada que corresponda acompañada de copia simple, p resen tándola o d irig iéndola por correo certificado al lim o. Sr. D irector general de Industria .M adrid, 5 de D iciem bre de 1930.;— El D irector general, Manuel Gasanova#


